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El Quetzal (Pharomachrus mocinno) es una de las 758 especies de aves registradas para Guate-
mala. Esta bella especie tiene una gran importancia, tanto por su valor ecológico como cultural 
y social, ya que es nuestra ave nacional, y un símbolo con el cual todos los guatemaltecos nos 
identificamos.

El quetzal posee una distribución que va desde el sur de México hasta Panamá, habitando 
principalmente en bosques nubosos y bosques montanos. En Guatemala es posible encontrar 
poblaciones del Quetzal principalmente en el Occidente del país, las Verapaces, así como en la 
cadena volcánica. 

Los bosques nubosos y bosques montanos que son el hábitat del Quetzal, son boques ricos en 
biodiversidad y proveen importantes bienes y servicios ambientales para cientos de miles de 
guatemaltecos, como lo es el acceso al agua, oxígeno y materia prima para múltiples activida-
des económicas; la prevención a la erosión y a desastres naturales; la regulación del ciclo hídrico, 
entre otros. 

Actualmente las poblaciones del quetzal se encuentran disminuyendo, debido principalmente a 
la pérdida, deterioro y a la fragmentación de su hábitat, lo que hace que la especie se encuentre 
en la Lista de Especies Amenazadas del CONAP. 
Con el objetivo de establecer las Estrategias, Acciones y Metas para lograr la conservación del 
Quetzal y su Hábitat en Guatemala, la Universidad de San Carlos de Guatemala por medio de la 
Dirección General de Investigación y el Centro Universitario de Zacapa, en coordinación con el 
CONAP, INGUAT y otras instituciones públicas, académicas, ONG´s y de la sociedad civil, desa-
rrollaron la “Estrategia para la Conservación del Quetzal y sus Hábitat”, la cual fue aprobada por 
el Honorable Consejo Nacional de Áreas Protegidas en el mes de agosto del año 2020.

Con la Presente Estrategia, esperamos implementar las acciones oportunas para la conservación 
de una de las especies más importante de Guatemala, así como de su Hábitat, encaminadas a: 
i) La protección y restauración del hábitat del Quetzal; ii) El Conocimiento y monitoreo de sus 
poblaciones; iii) La divulgación de la importancia ecológica y cultural de la especie; y iv) Gestión 
Técnica y de Fondos.

Exhortamos a todos los actores involucrados en este importante instrumento de planificación, 
a que realicen su mejor esfuerzo para su implementación, tanto de las diferentes Instituciones 
de Gobierno, la Academia, el Sector de Justicia, el Congreso de la República,  las Organizaciones 
No Gubernamentales, los Gobiernos Locales, el Sector Privado y la Sociedad Civil, para la conser-
vación de esta bella especie así como de su hábitat, garantizando así los importantes bienes y 
servicios ambientales que los bosques nubosos y montanos brindan a la sociedad guatemalteca. 

PRESENTACIÓN



La impresión de este documento fue financiado con el apoyo 
del Proyecto Consolidación del Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas -LIFE WEB-

MISIÓN:

VISIÓN:

Propiciar e impulsar la conservación de Áreas Protegidas y la Diversidad Biológica, planifi-
cando, coordinando e implementando las políticas y modelos de conservación necesarios, 
trabajando conjuntamente con otros actores, contribuyendo al crecimiento y desarrollo sos-
tenible del país.

En el año 2032 el Consejo Nacional de Áreas Protegidas es la institución reconocida por su 
trabajo efectivo en asegurar la conservación y el uso sostenible de las áreas protegidas y la 
diversidad biológica, contribuyendo con el desarrollo del patrimonio natural y  calidad de vida 
de la nación.

CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS -CONAP-

LOS FINES PRINCIPALES DEL CONAP SON:

Propiciar y fomentar la conservación y el mejoramiento del patrimonio natural de Guatemala.
Organizar, dirigir y desarrollar el Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas, SIGAP.
Planificar, conducir y difundir la Estrategia Nacional de Conservación de la Diversidad Biológi-
ca y los Recursos Naturales Renovables de Guatemala.
Coordinar la administración de los recursos de flora y fauna silvestre y de la diversidad biológi-
ca de la Nación, por medio de sus respectivos órganos ejecutores.
Planificar y coordinar la aplicación de las disposiciones en materia de conservación de la di-
versidad biológica contenidos de los instrumentos internacionales ratificados por Guatemala.
Constituir un fondo nacional para la conservación de la naturaleza, nutrido con recursos finan-
cieros provenientes de cooperación interna y externa.

(Artículo No. 62 de la Ley de Áreas Protegidas, Decreto 4-89)
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1. RESUMEN EJECUTIVO
El Quetzal es una de las especies animales más im-
portantes de Guatemala, tanto por su valor ecológico 
como cultural y social. A nivel regional, el Quetzal 
muestra un marcado declive de sus tamaños po-
blacionales y una pérdida de áreas de distribución. 
Además, varios estudios indican que las poblaciones 
de Quetzal son cada vez más pequeñas y aisladas 
lo que indica su susceptibilidad a la extinción local. 
Estos datos sugieren que la situación de la especie 
a nivel regional y nacional es crítica, por lo que se 
deben implementar programas, acciones y estrate-
gias para su conservación, que involucren a todos 
los actores implicados en su conservación y la de su 
hábitat. 

En Guatemala se han realizado esfuerzos significa-
tivos para la conservación de la especie. Uno de los 
más relevantes fue la declaratoria del Biotopo del 
Quetzal, un área protegida del país establecida con el 
objetivo principal de conservar un remanente impor-
tante de su hábitat y así contribuir a su conservación. 
Otro esfuerzo importante fue el establecimiento del 
Corredor Biológico del Bosque Nuboso, un corredor 
de hábitat que pretende mantener la conectividad 
biológica entre el Biotopo del Quetzal y la Sierra de 
las Minas, el área protegida con la población más 
grande de quetzales del país (Solórzano et al. 2003). 
Además, el desarrollo de varios estudios científicos 
encaminados a conocer diferentes aspectos de la 
biología, etología y ecología de la especie constitu-
yen otro importante esfuerzo para su conservación. 
A pesar de estos importantes esfuerzos, las pobla-
ciones de Quetzal del país continúan disminuyendo 
y su hábitat reduciéndose. Esto se debe en parte a 
que estos esfuerzos han sido muy localizados y a que 
no se han involucrado a todos los actores que tienen 
injerencia en la conservación de la especie a lo largo 
de su área de distribución. Debido a ello, es necesario 
implementar estrategias integrales de conservación 
de la especie y programas y proyectos con acciones 
concretas que contribuyan a la conservación de la 
especie a largo plazo. 

Por ello, el presente documento propone los li-
neamientos estratégicos para lograr el manejo y 
conservación del Quetzal y su hábitat en Guatema-
la. Las estrategias de conservación que se proponen 
en este trabajo se elaboraron basadas en el conoci-
miento científico disponible sobre la especie hasta 
el momento, sumado a un proceso participativo con 
expertos nacionales e internacionales, entidades gu-
bernamentales e instituciones públicas y privadas 
interesadas en la conservación de la especie y su há-
bitat a nivel nacional. 

En base a la información recabada en este docu-
mento, se establecieron 4 ejes estratégicos para 
lograr la conservación del Quetzal y su hábitat: 1) Eje 
estratégico de protección y restauración del hábi-
tat de la especie, que pretende promover acciones 
que contribuyan a garantizar la conservación y res-
tauración del hábitat del Quetzal, lo suficientemente 
grande y conectado, que permita el mantenimiento 
de poblaciones saludables de Quetzal; 2) Eje estra-
tégico de conocimiento y monitoreo de la especie 
el cual propone impulsar el desarrollo investigación 
científica e implementar monitoreo biológico de las 
poblaciones las poblaciones de Quetzal con el fin 
de identificar factores militantes y tendencias po-
blacionales para generar datos que permitan tomar 
decisiones de manejo y conservación adecuadas y 
mantener poblaciones saludables y viables de la es-
pecie a nivel nacional; 3) Eje estratégico de cultura 
y divulgación de la importancia y conservación 
de la especie, que busca concientizar y promover 
un cambio de actitud en la población guatemalte-
ca que favorezca la conservación del Quetzal y su 
hábitat a través de la educación y promoción de su 
valor social, económico y ecológico; y 4) Eje estra-
tégico de gestión técnica y de fondos, que tiene 
como objetivo promover la formación de un grupo 
técnico que realice el seguimiento de estrategia de 
conservación del Quetzal y promueva la búsqueda 
de fondos para la conservación de la especie. Cada 
una de estas líneas estratégicas posee varios compo-
nentes con distintas acciones específicas que serán 
necesarias de realizar para lograr el cumplimiento 
de sus objetivos. 
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2. INTRODUCCIÓN

El Quetzal (Pharomachrus mocinno mocinno de 
la Llave) es una especie endémica de Mesoaméri-
ca (Howell & Webb, 1995). De acuerdo con la Unión 
internacional para la conservación (UICN), esta es-
pecie se encuentra cerca de estar amenazada de 
extinción a nivel regional (BirdLife International, 
2016). En Guatemala, esta especie es considerada 
como amenazada y se ubica en la categoría 3 de la 
lista roja del Consejo Nacional de Áreas protegidas 
–CONAP- (2009). De acuerdo con el análisis de UICN, 
las poblaciones de Quetzal han declinado en toda 
su área de distribución (BirdLife International, 2012), 
debido principalmente a la pérdida acelerada y a la 
perturbación de los bosques nubosos, el principal 
hábitat de la especie (Howell & Webb, 1995). 

Algunos estudios indican que la pérdida de co-
nectividad entre su hábitat reproductivo, el cual se 
ubica en las partes altas de las montañas, y su hábi-
tat migracional, localizado a menores altitudes, está 
ejerciendo una presión aún mayor sobre las poblacio-
nes de Quetzal en Guatemala (Bustamante-Castillo, 

2012; Paíz, 1996). Además, según Solórzano y colabo-
radores (2003), la población de Quetzales de la Sierra 
de las Minas es lo suficientemente grande para ser 
considerada la única población saludable en todo el 
país. En Guatemala se han realizado esfuerzos sig-
nificativos para la conservación de la especie desde 
hace varias décadas. Uno de los primeros esfuerzos 
fue la creación del Refugio del Quetzal que está lo-
calizado en las faldas del Volcán Atitlán, en Santa 
Bárbara, Suchitepéquez. El establecimiento de este 
refugio fue impulsado por la Dra. Anne Labastille en 
los años setenta en parte de la finca Panamá, pro-
piedad de. Owen Smith. En 1985 fue donada a la 
Fundación de la Universidad del Valle de Guatemala 
y en 1994, Smith donó un área complementaria de 
la finca Mocá para ampliar la extensión del refugio 
(LaBastille Y Allen, 1969). En esta misma región del 
Volcán Atitlán, en la Reserva Los Andes se realizó un 
proyecto de nidos artificiales en el que se distribu-
yeron al azar cuarenta y cinco nidos artificiales, los 
cuales fueron monitoreados durante la época re-
productiva del Quetzal. El proyecto fue exitoso pues 

Foto: María José Lou.
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algunos nidos fueron empleados por parejas de 
quetzales para su reproducción (Burgos, Guzmán, 
Dallies, y Mendizabal, 2008). 

Otro esfuerzo relevante fue la declaratoria del Bioto-
po Universitario para la Conservación del Quetzal 
-BUCQ-, en el año 1979, un área protegida del país 
establecida con el objetivo principal de conservar un 
remanente importante de su hábitat y así contribuir 
a su conservación. Posteriormente, en esta misma 
área, se estableció del Corredor Biológico del Bos-
que Nuboso, un corredor de hábitat que pretende 
mantener la conectividad biológica entre el BU-
CQ y la Sierra de las Minas, que como se mencionó 
anteriormente, es el sitio que alberga la población 
de Quetzales más grande del país (Solórzano et 
al. 2003).  (Solórzano et al. 2003). Asimismo, se han 
realizado varios estudios científicos encaminados a 
conocer diferentes aspectos de la biología, etología y 
ecología, los cuales han revelado información impor-
tante para su conservación (Por ejemplo: Paiz, 1996; 
Bustamante-Castillo, 2012; Bustamante-Castillo y 
Barrios, 2012).  

A pesar de estos importantes esfuerzos, las poblacio-
nes de Quetzal del país continúan disminuyendo y 
su hábitat sigue reduciéndose. Algunas de las razo-
nes de la falta de resultados de estas iniciativas es 
que han sido realizadas a una escala local, y a que 
no ha involucrado a todos los actores que tienen 
injerencia en la conservación de la especie y de su 
hábitat a lo largo de su distribución.  Esto indica que 
la situación del Quetzal a nivel nacional es crítica, por 
lo que es urgente implementar programas, acciones 
y estrategias para su conservación a corto, mediano 
y largo plazo. 

Por ello, el presente documento propone los linea-
mientos estratégicos para el manejo y conservación 
del Quetzal y su hábitat en Guatemala. Las estra-
tegias de conservación propuestas se elaboraron a 
partir del conocimiento científico disponible para la 
especie, y a través de un proceso participativo con 
expertos nacionales e internacionales, entidades gu-
bernamentales e instituciones públicas y privadas. 

El presente documento recopila la información más 
relevante sobre el Quetzal y los elementos de hábi-
tat y paisaje que deben protegerse para conservar la 
especie de manera efectiva. Asimismo, se identifican 
las principales fuentes de amenaza para la especie 
y su hábitat, y se indican las áreas prioritarias don-
de se deben enfocar los esfuerzos de conservación. 

Finalmente, a partir del análisis de la información ob-
tenida, se proponen cuatro líneas estratégicas que 
se componen de acciones y actividades planeadas a 
corto, mediano y largo plazo para lograr la conserva-
ción del Quetzal en el país.  
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
    DE CONSERVACIÓN DEL QUETZAL 

3.1. ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 DE LA ESPECIE Y SU HÁBITAT

Según la UICN, el Quetzal está Casi Amenazada (abre-
viado oficialmente como NT por el nombre original 
en inglés, Near Threatened), y la principal fuente de 
amenaza es la deforestación generalizada en toda 
su área de distribución (BirdLife International, 2016). 
Igualmente, el Quetzal es una de las pocas especies 
centroamericana en el apéndice I de CITES (Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres) (CONAP, 
2009), lo que le otorga una estricta protección y la 
prohibición total de su comercio. En Guatemala, esta 
especie se encuentra en la categoría III de la lista roja 
del CONAP (Consejo Nacional de Áreas Protegidas) 
que implica un manejo especial y uso controlado 
(CONAP 2009). Collar (2001) sugiere que el Quetzal 
es el trogón (Familia Trogonidae) con mayor grado 
de amenaza a nivel mundial, y Berlanga y colabora-
dores (2010) señalan que la mayor amenaza para la 
especie es la pérdida y degradación del hábitat con 
fines productivos (agricultura y ganadería).  

La información disponible sugiere que, debido a la 
destrucción y fragmentación de su hábitat, la distri-
bución del Quetzal se limita a 22 sitios en América 
Central, donde solo cuatro son lo suficientemen-
te grandes para sostener poblaciones viables (con 
un tamaño estimado de 100 parejas reproductivas) 
(Solórzano et al., 2003). También es posible que el 
cambio climático esté afectando de forma negativa 
la cantidad y calidad de hábitat disponible para la 
especie, reduciendo aún más su potencial de super-
vivencia a largo plazo (Solórzano et al., 2003).

En México la especie está altamente amenazada, y 
la pérdida y fragmentación de los bosques nubosos 
constituyen su principal amenaza (Solórzano, 2003. 
El estado actual de sus poblaciones y de su hábitat 
justifica su reclasificación en categorías más altas 
de amenaza a nivel local y regional. En el estado de 
Chiapas se evaluó la pérdida de bosques de monta-

Foto: María José Lou.
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ña en los que habita el Quetzal entre el año 1970 y 
el año 2000, estimando una pérdida anual de 3.34 a 
6.85% de la cobertura de esos bosques en este pe-
riodo (Solórzano et al., 2003). Además, encontraron 
que, de 39 áreas boscosas con registros históricos de 
Quetzal, únicamente quedaban pequeños bosques 
aislados para el 2001 (Solórzano et al., 2003). Estos 
datos son muy similares a los encontrados en Guate-
mala donde los bosques nativos han sido reducidos 
drásticamente. Tan sólo entre 1992 y 1998 se redujo 
el 4.7% de cobertura boscosa de todos los bosques, 
lo que corresponde aproximadamente a 5,100 km2 
(USAID, 2002). 

En el caso de Costa Rica, se conoce que la principal 
amenaza para la población de Quetzales en Mon-
teverde es la fragmentación y destrucción de los 
bosques de tierras bajas, los cuales son usados por 
estas aves durante la temporada no reproductiva 
(Powell & Bjork, 1994). Es factible que otras poblacio-
nes estén amenazadas por el mismo factor. 

Otro factor de amenaza es el cambio climático, En 
Monteverde (Costa Rica) el cambio climático ha per-
mitido que los tucanes pico de quilla (Ramphastos 
sulfuratus Lesson) amplíen su distribución hacia las 
tierras altas poniéndolos en contacto directo con el 
quetzal, donde ambas especies compiten por los ni-
dos, y los tucanes se alimentan de los pichones de 
Quetzal (Wheelwright, 1983). Finalmente, aunque es 
posible que aún persista la persecución directa a los 
individuos de Quetzal (particularmente en el sur de 
México) al parecer esta actividad ha disminuido (Sti-
les & Skutch, 1989; Howell & Webb, 1995). 

Con la información disponible, es factible afirmar 
que probablemente solo Costa Rica, Panamá, Sierra 
de las Minas y la Reserva El Triunfo en México, po-
seen poblaciones lo suficientemente grandes y con 
suficientes parejas reproductivas, que permitan la 
supervivencia del Quetzal a largo plazo (Powell & 
Bjork, 1995; Solórzano, 2003). 

3.2  JUSTIFICACIÓN PARA LA 
 PLANEACIÓN DE SU 
 CONSERVACIÓN A TRAVÉS DE 
 UNA ESTRATEGIA DE 
 CONSERVACIÓN 

Según la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza –UICN-, las especies para las cuales 
se justifica realizar una planeación para su conserva-
ción deben cumplir con varios criterios que señalan 
su estado de vulnerabilidad a la extinción a nivel re-
gional o global. Estos criterios incluyen:  

1. Que el análisis de sus tamaños poblacionales 
indique una disminución considerable de sus 
poblaciones o incluso a la extinción

En el análisis del tamaño de la población de Quet-
zales del mundo, Partners in Flight estimó un 
número menor a los 50,000 individuos esto sugiere 
que la cantidad de individuos de la población glo-
bal de Quetzales rondaría entre los 20,000 a 49,999 
a lo largo de toda su área de distribución (BirdLife 
International, 2016). Según esta misma institución, 
se sospecha que las poblaciones muestran una 
disminución significativa a lo largo de su área de 
distribución principalmente por la deforestación y 
perdida de su hábitat. 

2. Que su área de distribución muestre una dismi-
nución importante

Aunque los datos sobre la distribución histórica y 
actual de la especie a lo largo de Mesoamérica son 
escasos, algunos estudios sugieren que la distribu-
ción de la especie ha disminuido significativamente 
a través del tiempo. En México, un análisis de la dis-
tribución histórica y actual del Quetzal en el estado 
de Chiapas determinó la extinción local de la espe-
cie en numerosas localidades. Además, estableció 
que muchas de estas áreas poseen un número muy 
pequeño de Quetzales por lo que no se les puede 
considerar como poblaciones (Solórzano y Oyama, 
2003). Para Guatemala, este tipo de estudios aún no 
se han realizado. 

3. Su hábitat muestre pérdida y fragmentación 
significativa

Los bosques nubosos del norte de Mesoamérica 
constituyen el principal hábitat de la subespecie de 
Quetzal presente en Guatemala. En esta región, los 
bosques nubosos son considerados como uno de los 
hábitats más amenazados (Ornelas et al., 2013). En la 
actualidad este hábitat ocupa menos del 1% del total 
de áreas de bosque de Mesoamérica y tiene solo el 
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50% de su cobertura original (Ornelas et al., 2013). So-
lórzano y Oyama (2003) analizaron el efecto histórico 
de la pérdida de los hábitats reproductivos del Quet-
zal sobre la distribución actual de las poblaciones en 
el estado de Chiapas en México. En este estudio, los 
autores encontraron que en los últimos 30 años los 
bosques nubosos perdieron el 78% de su cobertura, 
lo que representó la extinción del 59% de los sitios 
de reproducción de quetzales en este estado. Esta 
pérdida representa la fragmentación de su hábitat 
y el consecuente aislamiento geográfico y genético 
de las poblaciones. 

En el caso de Guatemala, los bosques nubosos ocu-
pan el 3.10 % (337,985.54 ha) del territorio nacional, en 
pequeñas porciones de 13 departamentos, en altitu-
des entre 1,200 a 3,000 msnm (INAB, 2008). Aunque 
no existe un dato específico sobre la tasa de pérdida 
de este tipo de bosque para el país, el análisis de la 
dinámica de cobertura forestal del período 2006-
2010 estimó una tasa de pérdida de bosques de 1% 
anual (INAB, CONAP, UVG y URL, 2012) y el análisis 
de la dinámica de cobertura forestal en el período 
2010-2016 mostró una pérdida bruta de bosques de 
680,566 hectáreas (Sistema de Información Forestal 
de Guatemala -SIFGUA, 2016). Esto sugiere que los 
bosques nubosos pierden cobertura de forma im-
portante al igual que otros bosques del país. 

4. Que la especies sea naturalmente rara y que 
tengan un alto valor agregado (cultura, social, 
ecológico, entre otros).

Aunque el Quetzal no es una especie rara en las 
áreas que ocupa, si es una de las especies con mayor 
valor cultural del país (Burgos et al., 2008, Paiz 1996), 
y diversas actividades económicas se realizan alrede-
dor de su observación. Por ejemplo, las actividades 
ecoturísticas relacionadas con la observación del 
Quetzal promueven la compra y venta de servicios 
de transporte, hospedaje, alimentación y artesanías, 
tanto en las áreas cercanas como en las áreas prote-
gidas usadas para esta actividad. Esto la convierte en 
una especie con alto valor económico para el país. 
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4. MARCO LEGAL 

La Estrategia de Conservación del Quetzal (Pharo-
macrus mocinno mocinno) está acorde al mandato 
de la Ley de Áreas Protegidas (Decreto 4-89), la cual 
en su Artículo 23 indica que “se considera de urgen-
cia y necesidad nacional el rescate de las especies de 
flora y fauna en peligro de extinción, de las amenazas 
y la protección de las endémicas”. De igual manera, 
también está acorde a lo contemplado por el Con-
venio sobre Diversidad Biológica -CDB- (aprobado 
en Guatemala por medio del Decreto 5-95), el cual 
en su Artículo 8, inciso “d”, establece que cada Par-
te Contratante, “en la medida de lo posible y según 
proceda, promoverá la protección de ecosistemas y 
hábitats naturales y el manteamiento de poblacio-
nes viables de especies en entornos naturales”; así 
como al inciso “k” de ese mismo artículo, el cual hace 
referencia a que cada Parte Contratante, “estable-
cerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras 
disposiciones para la protección de especies y pobla-
ciones amenazadas”.

Aunando, la Ley General de Caza (Decreto 36-2004) 
en su artículo 21 (Prohibiciones especiales protegidas) 
indica textualmente que “El Quetzal, Pharomacrus 
mocinno mocinno, ave símbolo de Guatemala, que-
da bajo protección total y veda absoluta. Su caza y/o 
captura por cualquier motivo, con excepción de in-
vestigaciones científicas debidamente autorizadas 
por la entidad competente, constituye un delito pe-
nado por la ley”.

En el mismo contexto, esta ave se encuentra pro-
tegida en el Listado de Especies Amenazadas 
Documento Técnico 67 (02-2009) del CONAP, y se 
encuentra incluida en el Apéndice I de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silvestres –CITES-, el cual 
incluye todas las especies en peligro de extinción 
que son o pueden ser afectadas por el comercio. El 
comercio de especímenes de estas especies deberá 
estar sujeto a una reglamentación particularmente 

Foto: María José Lou.
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estricta a fin de no poner en peligro aún mayor su 
supervivencia, y se autorizará solamente bajo cir-
cunstancias excepcionales.

Por otro lado, la Estrategia de Conservación del Quet-
zal apoya la implementación de varias decisiones 
adoptadas recientemente por la Conferencia de las 
Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica. En-
tre las más relevantes está la Decisión 2 de la décima 
reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica (COP 10) realizada en 
el 2010, la cual adoptó para el período 2011-2020 un 
“Plan Estratégico para la Diversidad Biológica” revi-
sado y actualizado, que incluye las “Metas de Aichi 
para la Diversidad Biológica”. Este Plan proporcio-
na un marco general sobre la diversidad biológica, 
no solo para los convenios relacionados con la di-
versidad biológica, sino para todo el sistema de las 
Naciones Unidas y todos los otros asociados com-
prometidos con la gestión y el desarrollo de políticas 
en materia de diversidad biológica. La Meta 12 de 
Aichi establece que “Para 2020, se habrá evitado la 
extinción de especies amenazadas identificadas y 
se habrá mejorado y sostenido su estado de conser-
vación, especialmente el de las especies en mayor 
disminución”.

Otra de las decisiones importantes que son imple-
mentadas a través de la presente Estrategia, es la 
Decisión 2 adoptada en la décima tercera reunión 
de la Conferencia de las Partes (COP 13) realizada 
en 2016, la cual aborda las acciones tendientes a 
mejorar la implementación de la Meta 12 de Aichi 
sobre especies amenazadas. Entre algunas de las 
acciones están: a) promuevan la integración de las 
áreas protegidas en los paisajes terrestres y marinos 
más amplios; b) protejan los hábitats de especies, 
en especial las especies amenazadas, endémicas y 
migratorias, por ejemplo a través de mecanismos 
como áreas de importancia para las aves o los ma-
míferos marinos; c) amplíen la cobertura de las áreas 
de importancia para la diversidad biológica y los 
servicios de los ecosistemas; d) Intensifiquen sus es-
fuerzos para completar las evaluaciones del estado 
de conservación de todos los grupos taxonómicos 
y hábitats; e) faciliten la realización de evaluaciones 
del estado de conservación de las especies, espe-
cialmente las especies amenazadas y las especies 
endémicas, y posibiliten la vigilancia de su estado y 
su conservación, de conformidad con los procesos 
nacionales establecidos; g) elaboren e implementen 
planes de conservación de especies y hábitats, en 

particular para las especies amenazadas y las espe-
cies endémicas. 

Respecto a la Política Nacional de Diversidad Bioló-
gica (Acuerdo Gubernativo 220-2011) y la Estrategia 
Nacional de Diversidad Biológica y su Plan de Ac-
ción 2012-2022 (Resolución 01-16-2012 del CONAP), la 
Estrategia de Conservación del Quetzal apoya la im-
plementación de varios Ejes de Política, Estrategias, 
Objetivos Estratégicos y acciones contemplados por 
estos Instrumentos. Entre las acciones propuestas 
podemos mencionar: a) El desarrollo de mecanis-
mos para generar conciencia pública y capacidades 
para fortalecer la apreciación, conservación y uso 
sostenible de la diversidad biológica y sus servicios 
ecosistémicos; b) desarrollar procesos de planifi-
cación territorial que garanticen la funcionalidad 
de los ecosistemas naturales, sistemas producti-
vos y su armonización con el desarrollo sostenible; 
c) institucionalizar herramientas que garanticen la 
conservación y el uso sostenible de los componentes 
de la diversidad biológica (genes, especies y ecosis-
temas) y sus servicios ecosistémicos; d) implementar 
mecanismos de gestión del riego para disminuir las 
amenazas a la diversidad biológica; e) desarrollar ac-
ciones dirigidas a restaurar la diversidad biológica 
para disminuir la vulnerabilidad socio ambiental y 
mejorar la adaptación al cambio climático. 
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5. DATOS GENERALES DE LA ESPECIE

5.1. TAXONOMÍA 

El Quetzal pertenece al orden Trogoniformes de 
la clase Aves. Este orden está conformado por una 
sola familia, la familia Trogonidae. En este orden se 
encuentran varias especies de aves con plumajes 
coloridos y con patrones de coloración reconocibles. 
Las especies de este orden tienen un plumaje denso 
y laxo. El patrón de color de los machos es marrón o 
verde metálico con brillo azul verdoso en la región 
dorsal. Su cabeza puede ser de color metálico ver-
de, negro, gris, azul, violeta, castaño, rosa o rojo. En 
muchas especies la parte superior del pecho está 
separada de la parte inferior y del vientre por una 
banda blanca conspicua. Las plumas del vientre y 
las cobertoras de la cola pueden ser rojas, amarillas 
o anaranjadas. Las alas pueden ser negras, y la cola 
es de color negro con patrones en color blanco muy 
distintivos por especie. Algunas especies tienen el 
anillo ocular descubierto con tonalidades que van 
desde amarillo claro a morado oscuro (Espinosa de 
los Monteros, 1998).

La familia Trogonidae, está formada por seis géneros: 
Apaloderma, Pharomachrus, Euptilotis, Priotelus, 
Trogon y Harpactes. Según los estudios de Espino-
sa de los Monteros (1998), las especies de este grupo 
constituyen un grupo monofilético que abarca los 
géneros del Nuevo Mundo. El clado hermano de este 
grupo es el género asiático Harpactes. El siguiente 
grupo emparentado con ambos clados, es el géne-
ro africano Apaloderma. Dentro del clado del Nuevo 
Mundo, el taxón hermano del género Trogon es el 
clado formado por Euptilotis neoxenus y los Quet-
zales (Pharomachrus spp.). El género basal dentro 
del clado del Nuevo Mundo es Priotelus. Johnsgard 
(2000) describe al Quetzal (Pharomachrus mocin-
no), como un pariente muy cercano del Quetzal 
crestado (Pharomachrus antisianus). Se cree que el 
clado del que surgió el Quetzal es un clado de los An-
des, y el Quetzal es la especie más joven del género.

Foto: María José Lou.
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Pharomachrus mocinno tiene dos subespecies: 
P.m. mocinno y P.m costaricensis. La primera se 
distribuye desde el sur de México hasta el norte de 
Nicaragua, y la segunda desde el sur de Costa Rica 
hasta el norte de Panamá. Estudios morfométricos 
comparativos encontraron diferencias significati-
vas entre ambas subespecies. Los individuos de la 
población del norte (en las que se encuentran los 
Quetzales de Guatemala) tienen alas más largas y 
mayor peso corporal, y tienen el pico más ancho y 
profundo que los de la población del sur. El tarso es 
ligeramente más largo en P.m. mocinno que en P.m. 
costaricensis. Además, los machos de P.m. mocin-
no tiene plumas supracaudales más largas que los 
de P.m. costaricensis (Solórzano & Oyama, 2010). En 
otro estudio morfométrico comparativo, Schulz & 
Eisermann (2017) encontraron diferencias significa-
tivas en el ancho y longitud de las plumas cobertoras 
supracaudales entre individuos machos de ambas 
subespecies.

En este respecto, en el año 2004 Solórzano y cola-
boradores analizaron la diversidad genética en 255 
pares de bases del dominio I de la región control 
del ADN mitocondrial de células de 25 Quetzales 
procedentes de cinco países. Encontraron ocho ha-
plotipos diferentes, y la diversidad nucleotídica para 
México (P. m. mocinno: 0.0021) y Panamá (P. m. cos-
taricensis: 0.0026) fue baja, pero no difiere de la 
estimada para otras especies de aves amenazadas 
o no amenazadas. El árbol de haplotipos enraizado 
con Pharomachrus pavoninus mostró dos clados re-
cíprocamente monofiléticos, correspondiendo cada 
uno a cada subespecie, por lo que propusieron que 
para planes de conservación cada subespecie sea 
considerada como unidad evolutiva significativa in-
dependiente. Una red de distancias mínimas mostró 
que el número de diferencias genéticas que separa a 
los haplotipos dentro de las subespecies fue peque-
ño respecto al número de sustituciones que existe 
entre ellas, indicando una fuerte división poblacio-
nal (FST 0.37). A partir de sus resultados, los autores 
propusieron que, con fines de conservación prác-
ticos, México-Guatemala, Nicaragua, El Salvador y 
Panamá sean considerados preliminarmente como 
unidades de manejo independientes, ya que estos 
presentan haplotipos únicos no compartidos entre 
localidades. Asimismo, indicaron que estos países 
deberían firmar acuerdos internacionales para pro-
teger los corredores de vegetación naturales entre 
los bosques de niebla de Mesoamérica, y adicional-
mente deberían tratar de reducir el comercio ilegal 
de los Quetzales.

Basados en estudios previos que mostraban mar-
cadas diferencias genéticas entre poblaciones 
de Quetzales a lo largo de su área de distribución, 
Solórzano y Oyama (2010) analizaron la variación 
morfométrica y genética de Quetzales con el fin de 
revisar el estatus taxonómico de las dos subespe-
cies de Quetzales. Los ocho rasgos morfométricos 
estudiados en 41 Quetzales fueron: longitud del 
cuerpo, longitud del tarso y de la cuerda alar, largo, 
ancho y profundidad del pico, peso corporal, y en el 
caso de los machos la longitud de las plumas co-
bertoras supracaudales. Los autores usaron análisis 
multivariados para discriminar las diferencias mor-
fométricas entre las subespecies. Específicamente, 
se contrastó cada rasgo morfométrico dentro y entre 
las subespecies a partir de comparaciones pareadas 
empleando el análisis no-paramétrico de Wilcoxon. 
Adicionalmente, se realizaron análisis filogenéticos y 
de diferenciación y divergencia genéticas, los cuales 
están fundamentados en las variaciones nucleotídi-
cas de cuatro secuencias de ADN mitocondrial. La 
variación nucleotídica fue estimada en la región con-
trol, la subunidad NDH6 y los tRNAGlu y tRNAPhe en 
26 Quetzales de ocho localidades de cinco países. La 
divergencia y diferenciación genética entre subes-
pecies se estimó a partir del modelo de equilibrio 
mutación-deriva, y se obtuvo el mejor modelo de 
mutación nucleotídica siguiendo el procedimien-
to implementado en el programa jModel test. Las 
relaciones filogenéticas entre las subespecies se re-
construyeron empleando los métodos de máxima 
parsimonia y de máxima verosimilitud usando PAUP 
y estadística Bayesiana. 

Los resultados de los análisis multivariados discrimi-
naron dos grupos morfométricos, y los individuos se 
agruparon de acuerdo con la subespecie de Quetzal 
a la que pertenecen. Asimismo, las comparaciones 
pareadas entre las subespecies mostraron fuertes 
diferencias en la mayoría de los rasgos analizados. 
En las cuatro secuencias de ADNmt se identificaron 
32 posiciones nucleotídicas que tienen un nucleóti-
do particular concorde con la subespecie de Quetzal. 
Igualmente, la marcada divergencia y diferencia-
ción genética mostraron dos grupos dentro de P. 
mocinno que correspondieron a las subespecies 
de Quetzales. El modelo de evolución nucleotídi-
ca seleccionado fue el TVM+G, y los tres métodos 
filogenéticos empleados recuperaron dos clados 
monofiléticos robustos que correspondieron a cada 
una de las subespecies. Considerando los resultados 
expuestos anteriormente, es claro que los análisis 
confirmaron una división real y significativa de P. 
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mocinno en dos grupos genéticos, morfométricos y 
ecológicos. Además, las estimaciones realizadas indi-
caron que el flujo génico entre las subespecies está 
interrumpido desde al menos hace tres millones de 
años. Este hecho respalda fuertemente la propues-
ta de que P. mocinno sea dividido en dos especies 
independientes: P. mocinno (especie norteña, desde 
México hasta Nicaragua) y P. costaricensis (especie 
sureña, Costa Rica y Panamá). Según los autores, es-
ta nueva clasificación permitiría mejores logros en 
su conservación, dado que la evaluación de la clase y 
magnitud de las amenazas sería más precisa.

5.2. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA

El Quetzal es una especie endémica Mesoamericana 
que se distribuye desde Oaxaca y Chiapas en Méxi-
co hasta el oeste de Honduras, este de El Salvador 
y la porción Nor-central de Nicaragua (Fig. 1). Ade-
más, se encuentra a nivel local en las montañas de 
Costa Rica (Montañas de Tilarán, Talamanca y Cordi-

Figura 1. Mapa de distribución del Quetzal (Pharoma-
chrus mocinno) en Mesoamérica. 

Fuente: www.iucnredlist.org

llera Central) y en el noreste de panamá (Johnsgard, 
2000; Solórzano & Oyama, 2010).

La distribución histórica del Quetzal potencialmen-
te abarcaba de forma continua toda Mesoamérica; 
desde las zonas montañosas del Sur de México hasta 
el oeste de Panamá (Solórzano & Oyama, 2002). La 
separación de ambas subespecies pudo haber ocu-
rrido por eventos de colonización (que individuo del 
sur de la distribución colonizaran sitios en la porción 
norte de su distribución) o por vicarianza (es decir 
la separación geográfica de ambas por aislamiento 
geográfico). La vicarianza puedo deberse a la forma-

5.3. DISTRIBUCIÓN EN GUATEMALA

La distribución probable actual del Quetzal incluye 
una porción considerable de la distribución histórica, 
desde el sur de Oaxaca y Chiapas en México hasta 
el oeste de Panamá (Skutch 1944; Johnsgard, 2000; 
IUCN, 2016 Solórzano et al., 2004; Ávila et al., 1996). 
Para Guatemala, Bustamante-Castillo y colaborado-
res (2017) reportaron presencia de Quetzales en 48 
distintas localidades del país (Fig. 2). Los registros 
se realizaron entre 1992 y 2017 a partir de la revisión 
de artículos científicos, de las plataformas en línea 
eBird y ORNIS (https://www.ebird.org/home), del Sis-
tema Mundial de Información sobre Biodiversidad 
–GBIF- (https://www.gbif.org) y de las librerías en lí-
nea de registros auditivos como Xenocanto (www.
xeno-canto.org) y Macaulay (http://macaulaylibrary.
org). Además, se incluyeron registros realizados por 
ornitólogos y por propietarios de Áreas Protegidas 
que pertenecen a la Asociación de Reservas Na-
turales de Guatemala y la Asociación Nacional de 
Aviturismo de Guatemala. A partir de estas fuen-
tes se obtuvieron registros para los departamentos 
de Huehuetenango, Quiché, San Marcos, Sololá, 
Quetzaltenango, Suchitepéquez, Alta Verapaz, Baja 
Verapaz, el Progreso, Izabal y Chiquimula. También 
se ha registrado a la especie en los bosques de la ca-
dena volcánica desde el Volcán de Tacaná hasta el 
Volcán de Agua, y en las áreas montañosas de Chi-
quimula. En el Cuadro 1 pueden observarse a detalle 
los datos de distintas localidades en las que se han 
obtenido registros del Quetzal en Guatemala. 

ción de una barrera geográfica importante que ha 
mantenido aisladas a las dos poblaciones durante 
suficiente tiempo como para causar divergencias 
morfológicas y genéticas marcadas. Se considera 
muy probable que el surgimiento del Lago de Ni-
caragua causara la separación de ambos grupos de 
la especie. Se considera posible también que la al-
ta fragmentación y pérdida del hábitat desde hace 
cientos de años contribuyó a aislar aún más a ambas 
subespecies (Solorzano & Oyama, 2002). 
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Figura 2. Mapa de sitios de registro de Quetzal 
en Guatemala. El mapa muestra una sola estrella 

representando un conjunto de puntos muy cercanos 
entre sí. Fuente: Proyecto DIGI 4.8.58.3.01, 2017. 



13Estrategia de conservación del Quetzal

N. Departamento Municipio Localidad
Fecha más 
reciente de 

registro

1 Alta Verapaz San Cristóbal Verapaz Aldea Pansal 03/08/2017

2 Alta Verapaz Santa Cruz Finca Rubel Chaim 11/03/2016

3 Alta Verapaz Tactic Montañas de Xalija 29/05/2015

4 Alta Verapaz Cobán Catalji 02/03/2002

5 Alta Verapaz Cobán Reserva Natural Privada Chajbaoc 21//06/2016

6 Alta Verapaz Senahú Reserva Natural Privada Chelemhá 09/05/2015

7 Alta Verapaz Cobán San Luis Chicoyogüito 24/05/2015

8 Alta Verapaz Cobán Sanimtacá 06/05/2013

9 Alta Verapaz San Juan Chamelco Sesalche 24/05/2015

10 Alta Verapaz Tactic Montaña Xucaneb 29/05/2015

11 Alta Verapaz San Pedro Carchá K’antí Shul 18/02/2012

12 Baja Verapaz Puruhá Biotopo del Quetzal 2017 

13 Baja Verapaz Puruhá Hotel Posada Montaña del Quetzal 2017 

14 Baja Verapaz Puruhá Hotel Ranchitos del Quetzal 2017 

15 Baja Verapaz Puruhá Reserva Natural Saq Ha 29/05/2013

16 Baja Verapaz Salamá Salto de Chilascó 1998

17 Baja Verapaz Purulhá Hotel Ram Tzul 2017

18 Chiquimula Concepción Las Minas Montecristo

19 Chiquimula Quezaltepeque Montaña las Cebollas

20 El Progreso El Progreso Los albores- Peña del angel 29/03/2015

21 El Progreso El Progreso Los albores-bosque de coniferos 14/05/2016

22 El Progreso El Progreso Los albores-sendero Pinalón 02/05/2017

23 Huehuetenango Soloma Cruz maltin 2017

24 Huehuetenango Santa Cruz Barrilas Laguna maxbal 2017

25 Huehuetenango Santa Cruz Barrilas Yal Unin Yul Witz 2017

26 Quetzaltenango Zunil Fuentes Georginas 04/09/2016

27 Quetzaltenango Zunil La Estancia de la Cruz 07/03/2013

28 Quetzaltenango San Martín Sacatepéquez Laguna Chicabal 28/08/2000

29 Quetzaltenango Zunil Santa María de Jesús 18/03/2002

30 Quetzaltenango El Palmar Comunitaria Loma Linda 

31 Quetzaltenango San Martín Sacatepéquez La Rosita

32 Quetzaltenango Quetzaltenango Volcán Santiaguito 1996

33 Quetzaltenango Quetzaltenango Volcán Santo Tomas 1999

34 Quiche Uspantán Laguna Danta 03/08/2017

Cuadro 1. Localidades y fechas más recientes 
de registros de Quetzal en Guatemala. 

Fuente: Bustamante-Castillo et al. (2018). 
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N. Departamento Municipio Localidad
Fecha más 
reciente de 

registro

35 Quiché Chicamán Cerro El Amay 2015

36 San Marcos San Marcos Astillero De San Marcos 26/02/2016

37 San Marcos Sibinal Parque Municipal Canjulá 11/09/2015

38 San Marcos San Rafael Pie De La 
Cuesta

Parque Regional Municipal El Refugio 
del Quetzal

2017 

39 San Marcos Tacaná Volcán de Tacaná 01/10/2015

40 San Marcos Tajumulco Volcán Tajumulco 07/10/2015

41 San Marcos La Reforma La Igualdad 21/09/1997

42 San Marcos El Tumbador Australia

43 Sololá Santiago Atitlán Mirador Rey Tepepul 2017 

44 Suchitepéquez Patulul Finca San Jerónimo Miramar 20/12/2017

45 Suchitepéquez San Francisco Zapotitlán Reserva Natural Privada Los Andes 19/03/2017

46 Suchitepéquez Santa Bárbara Reserva Universidad del Valle de 
Guatemala

14/06/2006

47 Suchitepéquez Patulul Reserva Natural Privada Los Tarrales 2017 

48 Zacapa Zacapa Cerro los monos 11/05/2010

5.4. MORFOLOGÍA DE LA ESPECIE 

El cuerpo de los Quetzales mide entre 36–40 cm. Es-
ta especie tiene dimorfismo sexual. Los machos son 
más grandes y su plumaje más colorido, tienen una 
cresta corta de plumas, las cobertoras de las alas son 
elongadas, y las cobertoras dorsales de la cola son 
extremadamente elongadas llegando a medir en 
promedio 60 cm (Howell & Webb, 1995). Su pico es 
de color amarillo, corto, con la base ancha y el cul-
men decurvado. Su plumaje es de color verde y azul 
verdoso intenso y su vientre es de color rojo. 

Por su parte, el plumaje de las hembras es de color 
verde opaco con algunas partes de color café. La ca-
beza es de color verde bronce, y el pico tiene un color 
variable, desde negruzco hasta amarillo (Collar & 
Sharpe, 2019). La garganta y parte superior del pecho 
son verdes, el vientre es gris, mientras que la parte 
baja del vientre es de color rojo. Los Quetzales inma-
duros se asemejan en apariencia a las hembras, pero 
con el pico amarillo, más dorado en la porción supe-
rior y la parte interior de la cola más blanca (Howell 
& Webb, 1995). Foto: María José Lou.
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El canto del Quetzal consiste en una serie de no-
tas profundas pero suaves en un patrón simple: 
keow kowee keow k’loo keow k’loo keeloo (Stiles & 
Skutch, 1989). Cuando los Quetzales están en vuelo 
o agitados, emiten un sonido agudo similar a un ca-
caraqueo, y durante el cortejo el macho suele emitir 
un sonido similar a wac-wac (Skutch, 1944; Stiles & 
Skutch, 1989). Skutch (1944) describió 5 diferentes vo-
calizaciones para la especie. En Guatemala, LaBastille 
y colaboradores (1972) reportaron estas cinco vocali-
zaciones y registró otras tres más. Ambos estudios 
describieron dos vocalizaciones exclusivas del ma-
cho: 1) una realizada por la mañana formada por un 
silbido de dos notas y 2) un canto agudo tipo pistón 
(gee-gee). Además, describieron las vocalizaciones 
compartidas por los dos sexos: 1) el llamado de iden-
tificación wahc-ah-wahc (el wac-wac de Skutch), 2) 
wec-wec, un llamado agitado acompañado de un 
movimiento de cola, 3) coouee, un silbido ascenden-
te que realiza desde árboles altos o desde los nidos 
de los árboles, 4) uwac, un llamado ascendente du-
rante el cortejo, 5) un sonido gutural realizado desde 
las copas de los árboles cuando son molestados, y 6) 
una vocalización nasal similar a un gemido o zumbi-
do para comunicarse con las crías.

5.5. ALIMENTACIÓN

El Quetzal es una especie principalmente frugívora 
en edad adulta (Howell y Webb, 1995), y se alimenta 
de diversas especies de plantas de bosques nubo-
sos y bosques de montaña de Mesoamérica (Cuadro 
2). Usualmente los Quetzales arrancan los frutos de 
los árboles y arbustos de los que se alimenta du-
rante el vuelo. Además, también puede consumir 
lagartijas en el suelo o gusanos que se encuentran 
sobre la vegetación. Sus grandes músculos de vuelo 
(21% de la masa corporal total) reflejan su modo de 
alimentación principalmente aéreo (Wheelwright, 
1983). Además, el aparato digestivo del Quetzal tie-
ne adaptaciones únicas presumiblemente asociadas 
con comer fruta con semillas grandes. Wheelwright 
(1983) encontró que el esófago de los Quetzales tiene 
una pared delgada, elasticidad con anillos muscula-
res circulares, que pueden ayudar a la regurgitación 
de semillas grandes. Los Quetzales carecen de un 
buche y debido a que sus intestinos y sacos fecales 
a menudo están llenos de piel de frutas se cree que 
su digestión es ayudada por bacterias (Wheelwrigh, 
1983).

Cuadro 2. Familia, nombre científico, nombre común y categoría de amenaza según la 
Lista de Especies Amenazadas de Guatemala –LEA- de plantas que constituyen alimento 
del Quetzal a lo largo de su área de distribución. Este listado incluye datos recopilados de 

estudios realizados en Chiapas, Guatemala y Costa Rica.

No. Familia Especie Nombre común 
en Guatemala

Categoría de amenaza 
según la LEA

1 Actinidiaceae Saurauia madrensis B.T. Keller & 
Breedlove

2 Annonaceae Guatteria consanguinea Klotzsch

3 Araliaceae Dendropanax sp.

4 Carnaceae Cornus disciflora DC. Frutillo

5 Celastraceae Zinowiewia tacanensis Lundell Siete camisas

6 Clethraceae Clethra suaveolens Turcz Palo de sana

7 Clusiaceae Clusia salvinii Donn. Sm Oreja de burro

8 Lauraceae Persea sp. Aguacatillo Varias especies de este 
género se encuentran en 
apéndice 1 y 2 de la LEA

9 Lauraceae Beilschmiedia costaricensis (Mez & 
Pittier) C.K. Allen
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No. Familia Especie Nombre común 
en Guatemala

Categoría de amenaza 
según la LEA

10 Lauraceae Cinnamomum zapatae Lo-
rea-Hern. 

11 Lauraceae Licaria excelsa Kostermans 

12 Lauraceae Licaria glaberrima (Lundell) C.K. 
Allen 

13 Lauraceae Nectandra rudis C.K. Allen

14 Lauraceae Nectandra davidsoniana C.K. Allen

15 Lauraceae Nectandra gentlei Lundell

16 Lauraceae Nectandra hypoglauca Standl.

17 Lauraceae Nectandra salicina C.K. Allen

18 Lauraceae Nectandra aff. salicina C.K. Allen

19 Lauraceae Ocotea acuminatissima (Lundell) 
Rohwer

20 Lauraceae Ocotea brotantha Rhower

21 Lauraceae Ocotea chiapensis (Lundell) Standl. 
& Steyerm.

22 Lauraceae Ocotea platyphylla (Luendell) Ro-
hwer 

23 Lauraceae Ocotea austinii C.K. Allen

24 Lauraceae Ocotea tenera Mez & Donn. Sm.

25 Lauraceae Ocotea klotzschiana Hemsl.

26 Lauraceae Ocotea tonduzii Standl. 

27 Lauraceae Ocotea wachenheimii Benoist

28 Lauraceae Phoebe neurophylla Mez & Pittier 

29 Lauraceae Phoebe mexicana Meisn. 

30 Melastomata-
ceae

Conostegia volcanalis Standley & 
Steyerm. 

31 Moraceae Ficus cookii Standley

32 Moraceae Ficus tuerckheimii Standl.

33 Moraceae Ficus pertusa L. f.

34 Moraceae Ficus costaricana (Liebm.) Miq. 

35 Moraceae Morus insignes Bureau 

36 Myrsinoideae Parathesis leptopa Lundell Guatitum blanco

37 Myrsinoideae Parathesis sp. Guatitum rojo y 
canche

Varias especies de es-
te género se ubican en el 
apéndice 2 de la LEA

38 Myrtaceae Syzygium jambos (L.) Alston

39 Podocarpa-
ceae

Podocarpus oleifolius D. Don & 
Lamb

Cipresillo 1

40 Rhamnaceae Rhamnus capreaefolia Schlt Palo amarillo
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No. Familia Especie Nombre común 
en Guatemala

Categoría de amenaza 
según la LEA

41 Rosaceae Rubus sp. Moras

42 Rosaceae Prunus brachybotrya Zucc. Zapotio

43 Rosaceae Prunus sp. Mora silvestre

44 Rutaceae Zanthoxylum acuminatum (SW.) 
Sw.

Naranjillo

45 Symplocaceae Symplocos hartwegii D.C., A. 

Jocotillo 2

46 Urticaceae Cecropia peltata L. Guarumo

47 Urticaceae Cecropia sylvicola Standl. & Ste-
yerm.

Guarumo 2

Fuente: Bustamante-Castillo, 2009, Bustamante-Castillo, 2012, García-Rojas 2006, 
Solórzano 1995, Solórzano et al., 2000, Wheelwright 1983.

5.6. REPRODUCCIÓN La temporada reproductiva del Quetzal ocurre entre 
marzo y junio, aunque cambia dependiendo de la 
ubicación, las condiciones ambientales, y la disponi-
bilidad de alimento (Johnsgard, 2000; Wheelwright, 
1983). Solórzano y colaboradores (2000) indican que 
la reproducción en México se desarrolla de enero a 
junio; Paiz (1996) observó que en la Sierra de las Mi-
nas la época reproductiva ocurre de marzo a junio, 
aunque observó variaciones en algunas semanas en 
diferentes años. Este mismo autor observó Quetza-
les en preparación de nidos en marzo, y reportó la 
salida de los últimos pichones durante el mes de ju-
nio (Paiz, 1996). 

Se han identificado tres etapas principales de la re-
producción del Quetzal: el cortejo, el empollamiento 
y la crianza de los polluelos (Solórzano, 2000). Al 
inicio de la época reproductiva el macho realiza exhi-
biciones de vuelo, volando por encima de la copa de 
los árboles y ascendiendo mientras vocaliza (Skutch, 
1944). Wheelwright (1983) observó que algunas pa-
rejas se habían formado antes de regresar de las 
migraciones; mientras que algunas otras se forma-
ban al llegar. Entre los individuos que arribaron a los 
sitios reproductivos sin parejas, Wheelwright (1983) 
observó hasta cuatro machos persiguiendo al mismo 
tiempo a una hembra. LaBastille et al. (1972) también 
registró este tipo de cortejo en el cual los machos sin 
pareja acechan a las hembras mientras vocalizan. La 
cópula al parecer ocurre al mismo tiempo que la pa-
reja construye el nido (Wheelwright, 1983). 

Los nidos de los Quetzales son cavidades, excavadas 
en árboles muertos en pie o tocones similares a los 

Foto: María José Lou.
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de los pájaros carpinteros (Skutch, 1944). Los nidos 
son excavados por la hembra y el macho y suelen ser 
nidos abandonados por otras aves que ellos acomo-
dan para su nidada. La altura promedio de los nidos 
en Costa Rica es de 8.8 metros, mientras que para 
Guatemala se reportó una altura promedio 9.5 me-
tros. Se ha descrito que las cavidades de los nidos 
miden 10 cm en la entrada con una profundidad de 
30 cm (Bowes et al., 1969).  

El tamaño de la nidada de los Quetzales es de dos 
huevos (Skutch, 1944, LaBastille et al. 1972). A partir 
de tres 3 nidadas de Quetzal que se encuentra en las 
colecciones ornitológicas de la Western Foundation 
of Vertebrate Zoology se conoce que los huevos son 
de color celeste pálido, tienen una forma subelipti-
ca y miden en promedio 38.9 x 32,4 mm (LaBastille 
et al., 1972). Los huevos son depositados en la base 
de los nidos sobre una capa de viruta (Skutch 1944). 
Después de la ovoposición, el macho y la hembra co-
laboran en la incubación de los huevos. Skutch (1944) 
observó un nido que fue encubado de 17 a 18 días, 
mientras que Wheelwright (1983) observó dos nidos 
que fueron incubados durante 18 a 19 días. Skutch 
(1944) y LaBastille et al. (1972) observaron que los 
Quetzales realizan turnos para la incubación, y que el 
macho permanece encubando los huevos alrededor 
de seis horas diarias. 

Las crías nacen con los ojos cerrados (Skutch 1944). 
A los dos días comienzan a crecer las plumas, a los 
siete días comienzan a desarrollar su plumaje exter-
no, al octavo día abren sus ojos y a los diez días sus 
plumas de vuelo comienzan a crecer. Para el día 17 o 
18 el plumaje de vuelo está desarrollado y tiene color 
verde. La dieta de los pichones es variada, e incluye 
frutos y proteína animal. Wheelwright (1983) observó 
que el macho lleva mayor cantidad de alimento a las 
crías, principalmente insectos, mientras que la hem-
bra lleva mayor cantidad de frutos. 

5.7. MIGRACIÓN ALTITUDINAL DE 
LA ESPECIE

El Quetzal es una especie migratoria altitudinal, y 
sobre esta característica se han realizado varios es-
tudios en Guatemala, México y Costa Rica. Durante 
esta migración altitudinal los Quetzales descienden 
desde los bosques en los cuales se reproduce (ubi-
cados entre los 1400 y 2900 msnm), hacia otros tipos 
de bosque ubicados a menor altura que se localizan 
entre los 800 y 1400 msnm (Powell & Bjork, 1995). 
En México las áreas de anidación se encuentran en 

bosques de entre 1400 y 2500 msnm, mientras que 
las áreas a las que se desplazan después de la re-
producción se encuentran entre 800 y 1400 msnm 
(Solórzano, 2010). En Guatemala, Paíz (1996) encontró 
que los Quetzales de Sierra de las Minas se desplazan 
desde sus hábitats reproductivos, ubicados aproxi-
madamente a 2500 msnm, hacia sitios de migración 
ubicados entre 1200 y 2000 msnm. Durante estas 
migraciones pueden recorrer entre 25 y 50 km. Para 
el Biotopo del Quetzal, Bustamante-Castillo y cola-
boradores (2013) registraron los movimientos de un 
Quetzal macho, y encontraron que durante la época 
reproductiva este individuo se movilizó dentro de un 
rango de 2.5 km y durante la época migratoria sus 
movimientos no excedieron los 5.5 km a partir de su 
hábitat reproductivo.

La migración altitudinal de los Quetzales es de tipo 
parcial, ya que una parte de la población no migra 
y permanece todo el año en los bosques de anida-
ción (Paiz, 1996; Powell & Bjork, 1995). En los estudios 
realizados en México, la migración inicia a finales de 
mayo. Los primeros en migrar son los individuos que 
no se reprodujeron o los juveniles. Los individuos mi-
grantes inician el proceso con movimientos de una 
o dos semanas hacia lugares cercanos hasta que se 
establecen en unos sitios hasta el final del año. En 
diciembre, los individuos migrantes regresan a sus 
áreas de anidación donde usualmente buscan a su 
pareja del año anterior. 

5.8. LONGEVIDAD DE LA ESPECIE 

Aunque se desconoce la expectativa de vida para 
la especie, en el Zoológico Miguel Álvarez del Toro 
-ZooMAT- (Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México), se re-
portó la muerte de un Quetzal macho de 25 años. 
Este espécimen llegó al zoológico después de ser 
rescatado del mercado negro el 17 de junio de 1999 y 
permaneció en el zoológico durante 18 años (Fuen-
te: Noticieros televisa, 25 de julio de 2017. Consultado 
en: http://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/
estados/2017-07-25/quetzal-macho-muere-zoolo-
gico-tuxtla-gutierrez-chiapas/). Se esperaría por lo 
tanto que en vida silvestre los Quetzales tengan al 
menos una expectativa de vida similar a la reportada 
en cautiverio. Sin embargo, es frecuente que los ani-
males en cautiverio vivan más en comparación con 
especímenes silvestres, ya que estos últimos están 
expuestos a diferentes condiciones que disminuyen 
su expectativa de vida (p.ej. depredación, falta de ali-
mento, condiciones climáticas severas, competencia 
con otras especies, entre otros).
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Con relación a esto, en su estudio Bustamante-Cas-
tillo y colaboradores (2013) marcaron un Quetzal 
macho con un radiotransmisor, lo que les permitió 
hacer un seguimiento del individuo por al menos 10 
años. El Quetzal marcado, permaneció marcado con 
el radiotransmisor a pesar de que la batería se agotó 
siete meses después de que se le colocara. Esto im-
plica que este individuo tiene alrededor de 10 años, 
información valiosa que permite tener información 
sobre la expectativa de vida de los Quetzales en vida 
libre.

5.9. IMPORTANCIA CULTURAL A 
NIVEL NACIONAL Y REGIONAL 

El Quetzal ha sido una figura de gran importancia 
para la sociedad guatemalteca desde la época pre-
colombina. Durante esta época se le conocía como 
K’uk ‘en lengua maya, y estaba asociado a la antigua 
deidad mesoamericana Quetzalcóatl. Quetzal y Coatl 
son ambas palabras náhuatl [aztecas] que significan 
“plumas hermosas” y “serpientes”, respectivamente, 
que se referían a la forma de la deidad como una ser-
piente emplumada (Tremain, 2016).

Las representaciones de la deidad aparecen ya en 
el Preclásico y Clásico en Mesoamérica, y muestran 
que la importancia y reverencia del Quetzal abarcó 
miles de años en América Central. El nombre K’uk 
‘también fue adoptado como nombres reales en el 
área Maya, como el rey de Copán Kinich YaxK’uk’Mo’ 
que reinó alrededor del año 426-437 A.D. (Stone & 
Zender, 2011). La cola del Quetzal es la característica 
más común retratada en el arte del período Clásico, 
especialmente porque fue usado en los tocados de 
los poderosos. Las plumas largas e iridiscentes del 
Quetzal han sido reconocidas como uno de los acce-
sorios más llamativos y predominantes de los trajes 
de la Mesoamérica precolombina, particularmen-
te en la región habitada por los mayas, donde sus 
plumas eran codiciadas como bienes de alto estatus 
(Tremain, 2016).

En su revisión sobre el Quetzal en la cultura guate-
malteca, Burgos (et al., 2008) señalan que existen 
numerosas representaciones de la especie en escul-
turas, cerámica y pinturas desde el período preclásico 
(del año 2000 AC al 250 DC) hasta el posclásico (del 
año 900 al 1525 DC).

Ya en la época republicana se incorporó el ave como 
símbolo de la sociedad guatemalteca como parte 

del escudo de armas de la República (Decreto del 
congreso de la Republica número 33, 1871). El escudo 
de armas de la República es un escudo con dos rifles 
y dos espadas de oro enlazadas, con ramas de laurel, 
en un fondo celeste claro. El centro está cubierto con 
un pergamino, que contiene la leyenda (en letras de 
oro): Libertad, 15 de Setiembre de 1821.

El Quetzal figura en la parte superior, como símbolo 
de la independencia y autonomía de la Nación. En 
1924 de emitió el decreto No. 879, en el que se es-
tableció como unidad monetaria al “Quetzal”. Las 
primeras monedas fueron de un valor de uno, medio 
y un cuarto de Quetzal y diez centavos, cinco centa-
vos de Quetzal en plata y un centavo de Quetzal en 
cobre. En la actualidad aún está en vigencia un de-
creto donde se prohíbe la caza en el departamento 
de Alta Verapaz y este fue promovido por el presi-
dente José María Reyna Barrios el 13 de diciembre de 
1895 (Decreto del congreso de la Republica No.1196 
tomo 41).

El Quetzal también es mencionado en la cuarta y 
última estrofa del himno nacional y en el coro final. 
El 19 de febrero de 1897 fue seleccionada la letra y 
música del himno de la república. La letra fue escrita 
por el poeta cubano José Joaquín Palma y la música 
por Rafael Álvarez Ovalle. Desde 1997 es obligatorio 
interpretar el Himno Nacional en actos protocolarios 
del Estado y actos solemnes de la vida cívica, militar, 
política, cultural, educativa y deportiva del país. 

A continuación, se presenta las estrofas en las que 
el Quetzal es mencionado en el Himno nacional de 
Guatemala:  

IV

Recostada en el ande soberbio
De dos mares al ruido sonoro
Bajo el ala de grana y de oro

Te adormeces del bello quetzal.
Ave indiana que vive en tu escudo,

Paladión que protege tu suelo
¡Ojalá que remonte su vuelo

Más que el cóndor y el águila real!

CORO
¡Ojalá que remonte su vuelo

Más que el cóndor y el águila real,
Y en sus alas levante hasta el cielo,
Guatemala, tu nombre inmortal!
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En 1979, por iniciativa del Licenciado Mario Dary Rive-
ra, Químico Biólogo de la Universidad de San Carlos, 
se creó la primera área protegida específica para la 
protección del Quetzal: El Biotopo Mario Dary Rivera 
para la Conservación del Quetzal. El área en la que 
se ubicó el Biotopo fue donada por la Municipalidad 
de Salamá, Baja Verapaz en usufructo vitalicio a la 
Universidad de San Carlos. El Biotopo del Quetzal 
tiene una extensión de 1,154 ha y es actualmente ma-
nejado por el Centro de Estudios Conservacionistas 
–CECON- de la Facultad de Ciencias Químicas y Far-
macia de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
(CECON, 1999).

La Orden del Quetzal es la máxima distinción hono-
rífica que otorga el Gobierno de Guatemala, esta fue 
establecida el 18 de mayo de 1936 por el entonces 
presidente Jorge Ubico. Posteriormente, en el año 
1973 fue aprobada la ley que distingue los seis grados 
en los que se entrega la orden. La Orden del Quet-
zal, como un símbolo de reconocimiento para jefes y 
altos funcionarios de otras naciones, personas indivi-
duales o jurídicas, organismos, entidades, banderas 
o símbolos y en general a quienes, por altos méritos 
de carácter cívico, artístico, científico o humanitario, 
se harán acreedores a ese alto honor. Comprende 
seis grados: Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Co-
mendador, Oficial y Caballero.

5.10. IMPORTANCIA ECOLÓGICA

En Guatemala, la especie es de especial importancia 
debido a su papel como dispersora de semillas de ár-
boles característicos de bosque nuboso. Esta especie 
es particularmente importante para la ecología de las 
especies de aguacatillo (Lauraceas) representativas 
de los bosques nubosos. Los Quetzales se alimentan 
de los frutos de las ramas distales en pleno vuelo, es-
ta forma de coger los frutos en vuelo, volar a alguna 
percha para tragar y después regurgitar las semillas 
lo hacen un buen dispersor de semilla, ya que van 
dejando semillas lejos del árbol principal.

Debido a que la mayor parte de su dieta en edad 
adulta son frutos y que logra tragar sus semillas y las 
defeca o regurgita enteras, se considera un impor-
tante dispersor de semillas de los bosques nubosos, 
especialmente durante la temporada no reproducti-
va cuando se desplaza varios kilómetros (Ávila et al., 
1996). 

5.11. IMPORTANCIA TURÍSTICA

El turismo representa uno de los sectores económi-
cos más dinámicos a nivel mundial. En Guatemala 
el sector de turismo está en crecimiento. Se estima 
la llegada de hasta 1,800 millones de visitantes pa-
ra el año 2030. La contribución directa, indirecta e 
inducida de los viajes y el turismo en Guatemala ge-
nerada por hoteles, agencias de viajes, compañías 
aéreas, transporte de pasajeros, actividades de ocio 
y restaurantes fue de 13.8 mil millones de quetzales 
(1759.9 millones de dólares americanos) en 2013. Esto 
último corresponde a un 3.3% del PIB. Para el año 
2024 se estima que crecerá en un 3.4% anual hasta 
alcanzar los 20.7 mil millones de quetzales (Instituto 
Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, 2015). 

Dentro del Plan Maestro de Turismo Sostenible de 
Guatemala 2015-2025 el INGUAT tiene entre sus 
prioridades el fomento a la conservación de áreas 
naturales a través de biotopos que promueven la 
conservación de hábitats y especies emblemáticas 
como el Quetzal. Esto ha contribuido a que en varias 
partes del país el avistamiento del Quetzal sea par-
te de su atractivo turístico. Por ejemplo, en Purulhá, 
Baja Verapaz, todo el sector turístico alrededor del 
Biotopo para la conservación del Quetzal ha crecido 
y se pueden encontrar diversas áreas naturales pro-
tegidas que ofrecen servicios turísticos incluyendo la 
posibilidad de observar al Quetzal (CONAP, 2011). En 
Santiago Atitlán a partir de 2016 incrementaron los 
tours de naturaleza para la observación del Quetzal. 
Además, en San Rafael pie de la cuesta, San Marcos,  
en el cual durante 6 meses llega una gran cantidad 
de turistas solo a observar la formación y progreso 
de los nidos de Quetzal. 

Además, el INGUAT ha realizado otros esfuerzos por 
impulsar el avistamiento de la especie a nivel nacio-
nal. Por ejemplo, en 2008 financió la publicación de 
un libro que recomienda distintas rutas de observa-
ción de Quetzal en el país (Burgos, Guzmán, Dallies, 
Mendizabal, 2008). A pesar de esto, aún hacen falta 
más esfuerzos para que la observación del Quetzal 
sea clave en la economía de las comunidades, como 
en Costa rica, que es el competidor más fuerte a ni-
vel centroamericano en turismo de naturaleza y de 
observación del Quetzal (Rodríguez, Villalobos, Cam-
pos, 2004; Acuña, Villalobos, Ruiz, 2006; Sánchez, 
Mollinedo, Propin, 2012). 
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6. OBJETIVOS DEL DOCUMENTO

6.1 Objetivo General
 Establecer los lineamientos estratégicos para lograr la conservación del Quetzal y su hábitat a nivel 

nacional. 

6.2 Objetivos Específicos

6.2.1 Integrar la información existente sobre la biología, ecología y distribución del Quetzal en el país útil para 
conservar a la especie a nivel nacional. 

6.2.2 Identificar y evaluar las amenazas más importantes que afectan a las poblaciones de Quetzales, su 
hábitat y que afectan su valor social y cultural en el país. 

6.2.3 Establecer líneas estratégicas, acciones, indicadores y metas para lograr la conservación del Quetzal y su 
hábitat en Guatemala al 2030. 

Foto: María José Lou.
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7. MÉTODO DE PLANEACIÓN 
    DE LA ESTRATEGIA

7. 1 MÉTODO GENERAL DE 
PLANEACIÓN 

La Estrategia Nacional de Conservación del Quetzal 
se desarrolló a través de un proceso participativo, 
durante el año 2016 y 2017, con expertos naciona-
les e internacionales, entidades gubernamentales 
e instituciones públicas y privadas interesadas en la 
conservación de la especie a nivel nacional. Esta es-
trategia se elaboró empleando el esquema general 
del método de Planificación para la conservación 
de áreas o PCA de The Nature Conservancy –TNC-. 
Este método es una herramienta diseñada para de-
sarrollar estrategias y acciones en espacios donde 
es importante cuidar la biodiversidad por lo que se 
modificó para que pudiera ser empleado para esta-
blecer estrategias de conservación de una especie.

Según este método, para establecer adecuadas 
estrategias de conservación es necesario determi-
nar elementos de conservación focales, que son 
un conjunto limitado de especies, comunidades 
y/o sistemas ecológicos elegidos para representar 
y abarcar la biodiversidad que se encuentra en el 
área que se desea conservar (TNC, 2007). En el caso 
de este trabajo, los elementos focales se orientaron 
en ecosistemas, elementos del paisaje o hábitat, 
elementos culturales u otros cuya conservación con-
tribuyera en mayor medida a la conservación del 
Quetzal. Posteriormente, se identificaron las princi-
pales amenazas y fuentes de amenazas para dichos 
elementos. En base a estas amenazas y fuentes de 
amenaza se establecieron las estrategias de conser-
vación adecuadas. El proceso de planeación de las 
estrategias se resume en la Figura 3.

Foto: Michelle Bustamante y Manuel Barrios
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 Figura 3. Esquema general empleado para establecer las estrategias de 
conservación del Quetzal en Guatemala. El esquema está basado en el método de 

Planificación para la conservación de áreas o PCA de The Nature Conservancy –
TNC-. 

La selección de los elementos de conservación y el 
análisis de las principales amenazas y fuentes de 
amenaza para esos objetos se obtuvo a través de 
la realización de talleres de consulta, entrevistas 
dirigidas y mediante una revisión de la literatura dis-
ponible sobre la especie. 

7.1.1 TALLERES DE CONSULTA

Se realizaron cinco talleres de consulta en cuatro 
regiones del país: 1) Área central (Guatemala, Sa-
catepéquez y Chimaltenango), 2) Verapaces, 3) 
Quetzaltenango-Sololá y 4) Oriente del país. En los 
talleres los participantes indicaron los elementos 
que deben conservarse para lograr la conservación 
del Quetzal. Estos objetos o elementos focales de 
conservación podían ser ecosistemas, elementos 
del hábitat o paisaje, elementos culturales, entre 
otros; cuya conservación permitiera conservar a las 
poblaciones de Quetzal en el país. También se iden-
tificaron las principales amenazas y las fuentes de 

amenaza para estos elementos de conservación con 
el fin de establecer las actividades de conservación 
más eficaces para contrarrestar las amenazas a la 
especie. Finalmente, los participantes propusieron, 
según su experiencia o su campo de trabajo, dife-
rentes estrategias para lograr la conservación de la 
especie.

Dentro de los grupos de informantes clave que se 
invitaron en cada taller se incluyeron a instituciones 
gubernamentales, Organizaciones no Gubernamen-
tales, especialistas (ornitólogos, biólogos, avistadores 
de aves, entre otro) y guardarecursos de áreas pro-
tegidas. También se invitarán a representantes del 
Centro de Estudios Conservacionistas de la Uni-
versidad de San Carlos –CECON- y universidades 
(Universidad de San Carlos de Guatemala –USAC-, 
Universidad Rafael Landivar –URL-, Universidad del 
Valle), actores locales (ej: alcaldes de las municipa-
lidades) y sociedad civil (estudiantes y público en 
general). 

ELEMENTOS DE
CONSERVACIÓN

PRINCIPALES 
AMENAZAS / FUENTES 

DE AMENZAS

ACTORES ESTRATEGIAS

ACTIVIDADES / 
MEDIDAS DE ÉXITO
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7.1.2 ENTREVISTA CON EXPERTOS Y REVISIÓN 
BIBLIOGRÁFICA

Además de los talleres y de la revisión bibliográfi-
ca, cierta parte de la información recabada en este 
estudio se obtuvo a partir de entrevistas a profe-
sionales que han realizado investigación científica 
sobre Quetzales en Guatemala o que han trabajado 
en áreas (protegidas o no) donde la especie habita. 
Las entrevistas se enfocaron en recabar informa-
ción sobre la distribución del Quetzal en Guatemala, 
sobre el estado de conservación de la especie y su 
hábitat, y sobre posibles estrategias para lograr su 
preservación a corto, mediano y largo plazo. Entre 
los profesionales que contribuyeron en esta tarea se 
encuentran: la PhD. Sofía Solórzano del FES Iztaca-
la de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
la Bióloga Claudia Burgos del Centro de Estudios 
Conservacionistas de la USAC –CECON-, el Biólogo 
Pablo Bolaños (actual estudiante de Doctorado del 
Muséum national d’Histoire naturelle en Francia), el 
Biólogo Daniel Ténez y el Biólogo Alexis Cerezo de 
–FUNDAECO-.

Finalmente, para complementar la información ob-
tenida en los talleres y a partir de la entrevista con 
expertos se hizo una revisión bibliográfica exhausti-
va sobre la especie. Se revisaron artículos científicos, 
libros, tesis e informes de investigación cuyo objetivo 
principal incluyera el estudio de algún aspecto de la 
ecología, etología o conservación de la especie.

Durante los talleres de consulta con actores clave y a 
través de entrevistas con expertos se seleccionaron 
las áreas prioritarias para la conservación del Quet-
zal. La selección de dichas áreas se realizó mediante 
un ejercicio rápido de opinión y discusión en base a 
los conocimientos de los actores y expertos clave de 
cada área en la que se encuentra la especie. 

Para orientar la elección de dichas áreas se emplea-
ron cinco criterios básicos: 1) Criterio de Biodiversidad: 
que el área presente alta diversidad asociada y que 
provea de bienes y servicios ecosistémicos importan-
tes para las comunidades aledañas (como captación 
de agua, fuente de recursos forestales, protección 
del suelo, beneficios recreativos, entre otros). A ma-
yor biodiversidad asociada el área debía tener mayor 
prioridad. 2) Nivel de amenaza: que el área esté ame-
nazada. Entre mayor grado de amenaza presentara 
el área, mayor prioridad para su conservación debería 
tener. 3) Efectividad de manejo: entre mayor capaci-
dad institucional y efectividad de manejo exista en 

el área esta debía tener mayor prioridad de conser-
vación. 4) Financiamiento: las áreas que en general 
poseen mayor fuente de financiamiento nacional e 
internacional para su conservación fueron conside-
radas con mayor prioridad de conservación. Aunque 
esta selección se hizo en base a criterios generales 
y mediante una discusión en grupo, consideramos 
que puede orientar un proceso de priorización de 
áreas.

7.1.3 ELECCIÓN DE ÁREAS PRIORITARIAS DE 
CONSERVACIÓN DEL QUETZAL

En este documento se identificaron seis áreas prio-
ritarias de conservación que mantiene poblaciones 
silvestres de Quetzal y que muestran características 
favorables para la conservación de la especie. Algu-
nas de las características que fueron tomadas en 
cuenta para la elección de estas áreas incluyen: ser 
áreas legalmente protegidas o con posibilidad de 
ser incluidas en alguna categoría de conservación 
dentro del SIGAP, presentar un tamaño conside-
rable para albergar una población importante de 
Quetzales; tener cercanía o algún grado de conec-
tividad con otras áreas protegidas o de importancia 
para la conservación de la especie, capacidad del 
ente administrador para implementar estrategias 
de conservación, tipo de hábitat y estado de conser-
vación del mismo, entre otros.

Foto: María José Lou.
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7.2 ELEMENTOS DE CONSERVACIÓN 
IDENTIFICADOS

Se identificaron cuatro elementos de conservación 
focales que incluyen dos ecosistemas, un elemento 
ecológico y un elemento de tipo cultural (Cuadro 3). 
Cada uno de estos elementos representa un hábitat 
o un elemento que es importante de conservar si se 
desea preservar a la especie y la diversidad biológica 
asociada a ella. 

Los elementos de conservación que se identificaron 
fueron: 1) El Bosque Nuboso, hábitat reproductivo de 
la especie; 2) Los Bosques de Montaña que la espe-
cie emplea durante su migración; 3) las poblaciones 
de Quetzal y 4) El Quetzal como símbolo nacional 
y cultura. En el Cuadro 3 se analizan los criterios de 
selección y los elementos asociados a estos elemen-
tos focales de conservación que fueron identificados 
durante este estudio para conservar al Quetzal a ni-
vel nacional.
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No. Elemento focal de 
conservación Criterio de selección Elementos asociados

1 Bosque Nuboso Hábitat reproductivo de la especie, 
en el que permanece la mayor parte 
del año (Skutch 1944; Solórzano et al., 
2000; Powell & Bjork, 1994; Wheelwri-
ght, 1983). Es uno de los ecosistemas 
más amenazados a nivel mundial 
(Scatena et al. 2010). 

Alta diversidad de especies de flora y 
fauna, muchas de ellas endémicas y/o 
en peligro de extinción (Myers et al., 
2000; Rzedowski, 1991; 1996; Villaseñor, 
2010). Numerosos servicios ecosistémi-
cos (ecosistemas más eficientes para la 
recarga hídrica (Kappelle, 1996; Scatena 
et al., 2010), fijan gran cantidad de car-
bono, evitan la erosión, entre otros). 

2 Bosque de Montaña Es el hábitat secundario de la espe-
cie. Este tipo de bosque forma parte 
del ciclo de vida del Quetzal, son há-
bitats empleados como sitios de 
descanso y para obtener alimento. La 
especie emplea este tipo de hábitat 
durante los periodos no reproducti-
vos y durante la migración altitudinal 
(Bustamante-Castillo-Castillo et al., 
2013; Paíz, 1996; Powell & Bjork, 1994). 

Es la mayor parte del área del altiplano 
del país, en la que abundan coníferas y 
encinos (CONAP, 2012). En esta zona se 
encuentra la ecorregión de Pino-Encino 
con alta diversidad de flora y fauna. Este 
último es un hábitat con gran cantidad 
de especies migratorias; algunas en pe-
ligro de extinción. Además, constituye 
un hot-spot de biodiversidad (Alianza 
para la Conservación de los Bosques de 
Pino-Encino de Mesoamérica, 2008). 

3 Poblaciones de 
Quetzal 

Cada una de las poblaciones podría 
representar un elemento de con-
servación, por la fragmentación y 
el aislamiento que existe entre ellas 
(Bióloga Claudia Burgos, Con.Per). 
Los individuos se ven amenazados 
por la pérdida y baja conectividad 
de su hábitat. Están amenazados 
directamente por cacería o trasiego 
a lo largo de su área de distribución 
(Solórzano et al. 2003; Solórzano y 
Oyama 2002). 

Las poblaciones de Quetzal forman 
parte de ecosistemas complejos en 
los que se encuentra una alta diversi-
dad biológica. La conservación directa 
de sus poblaciones (empleándola co-
mo especie sombría) contribuiría a la 
conservación de cientos de especies 
animales y vegetales asociadas a ella.  

4 El Quetzal como 
símbolo nacional y 
cultura

Históricamente el Quetzal ha teni-
do un sitio importante en la cultura 
Mesoamericana; particularmente 
en la cultura maya, azteca y tolteca 
(Burgos et al., 2008; Morales-Barbo-
sa, 2013). En la actualidad continúa 
ocupando un importante lugar en la 
cultura guatemalteca (Burgos et al., 
2008; Paíz, 1996). 

Forman parte de la cosmovisión y 
simbología actual de la sociedad gua-
temalteca (Burgos et al., 2008). Junto 
a él existen otras especies animales y 
de plantas que reflejan la cultura de la 
nación (por ejemplo: la Ceiba (Ceiba 
pentandra (L.) Gaertn.) y la Monja Blanca 
(Lycaste skinneri Lindl.). 

Cuadro 3. Nombre, criterio de selección y elementos asociados de 
los elementos focales de conservación que fueron identificados 
como necesarios de conservar para lograr la conservación del 

Quetzal en Guatemala.
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7.3 AMENAZAS Y FUENTE DE 
AMENAZAS PARA LOS ELEMENTOS 
DE CONSERVACIÓN

7.3.1 ECOSISTEMAS DE BOSQUE NUBOSO Y 
BOSQUES DE MONTAÑA 

En general, para los ecosistemas de bosque nuboso 
y bosque de montaña, la pérdida y fragmentación 
del hábitat se identificaron como principales ame-
nazas (Cuadro 4). Estas amenazas son el resultado 
de actividades antropogénicas, principalmente de 
actividades productivas y de aprovechamiento de 
recursos forestales (Cuadro 4). El avance de la fron-
tera agrícola, los incendios y la extracción de madera 
y vida silvestre constituyen las amenazas más im-
portantes y son considerados como las prioritarias 
en planes de manejo y estrategias de conservación 
de la especie y su hábitat (Cuadro 4). La ganadería, 
las invasiones, el establecimiento de nuevos asenta-
mientos humanos y la cacería fueron identificadas 
como de alta prioridad (Tabla 4). Las fuentes de estas 
amenazas, son diversas; desde pobladores locales 
hasta empresas privadas grandes (Cuadro 5). A con-
tinuación, se describen las amenazas identificadas 
para los ecosistemas montañosos donde habita el 
Quetzal por región. 

Región Oriente. En la región de Oriente existen va-
rias áreas de bosque nuboso y bosque de montaña 
en los que se encuentra el Quetzal. Sin embargo, los 
bosques montañosos de la Reserva de la Biosfera 
Sierra de las Minas –RBSM- y los del Área Trinacio-
nal Trifinio son los de mayor tamaño y las que se 
encuentran en mejor estado de conservación. Por 
ello, se esperaría que representaran las poblaciones 
o subpoblaciones más grandes de Quetzal de esta 
región. En el caso de la RBSM las principales causas 
de la pérdida de hábitat son los incendios forestales, 
la deforestación y la conversión del bosque en tierras 
agrícolas. Los guardarecursos y personal de ONG´s 
que trabajan en el área indicaron que los incendios 
forestales son comunes, principalmente en la franja 
de bosque de montaña que la especie emplea du-
rante su migración altitudinal. Además, indicaron 
que la mayoría de incendios que ocurren en el área 
son provocados, ya sea para emplear la madera del 
área, como parte de los ciclos de cultivo, para su con-
versión a sitios de pastoreo o durante actividades de 
cacería.

La deforestación en Sierra de las Minas ocurre prin-
cipalmente debido a la extracción excesiva y poco 
regulada de recursos forestales.

Estas actividades las realizan principalmente empre-
sas forestales y dueños privados. Aunque también 
se mencionó que los invasores de tierras pueden 
contribuir a esta práctica. Según la Fundación De-
fensores de la Naturaleza (coadministrador de la 
Reserva de Biosfera Sierra de las Minas), la defores-
tación por extracción es más intensa en la porción 
sur de la Reserva. Otras fuentes de amenazas para 
esta área son las invasiones y el establecimiento de 
asentamientos humanos. Al parecer, estas activida-
des conducen a otros problemas como la formación 
de basureros clandestinos, el incremento de las acti-
vidades de cacería ilegal y la extracción de recursos 
forestales y vegetales del bosque. 

En relación al Área Trinacional Trifinio; cuyos bos-
ques montañosos se ubican en el departamento de 
Chiquimula, la principal amenazada es la conversión 
y perdida de los bosques. El cultivo principal del área 
es el café. Los expertos y el personal de áreas pro-
tegidas y CONAP que trabajan en la zona indicaron 
que los bosques de esta región cada vez son más 
pequeños y están más aislados. Esta información 
coincide con los datos presentados en informe so-
bre la Dinámica de la Cobertura Forestal 2010-2016 
del Instituto Nacional de Bosques –INAB-, en el que 
se indica que en el departamento de Chiquimula 
se observa una tendencia clara hacia la pérdida de 
bosque. Los remanentes boscosos de este departa-
mento son escasos y puede observarse la acelerada 
pérdida de cobertura boscosa en el contorno de los 
mismos (INAB, CONAP, MAGA, UVG y URL, 2019). 

Región de las Verapaces. En esta región la principal 
causa de la degradación de los hábitats de bosque 
nuboso y de montaña es su conversión en áreas de 
cultivo y para el establecimiento de asentamientos 
humanos. Aunque muchas de las áreas de cultivo 
son de subsistencia, los participantes de talleres y ex-
pertos enfatizaron que la conversión del bosque en 
tierras de cultivo ocurre principalmente por empre-
sas grandes, incluyendo exportadoras del helecho 
ornamental conocido como Leather leaf (Rumohra 
adiantiformis).

Para las áreas protegidas de la región las invasiones 
se identificaron como una importante amenaza. Las 
invasiones provocan otros problemas como la ca-
cería ilegal, la extracción de recursos vegetales (por 
ejemplo: fibras de pastos para elaborar canastos, or-
quídeas, gallitos y otros), basureros clandestinos y 
deforestación por extracción de recursos forestales. 
Los incendios, aunque parecen no ser tan frecuentes, 
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ocurren en áreas montañosas y junto al crecimiento 
poblacional parecen contribuir a la pérdida de los 
bosques de esta región.

Región Quetzaltenango-Sololá. En esta región, la 
amenaza más importante para los ecosistemas de 
montaña es su transformación en áreas de cultivo y 
para ganadería; causada principalmente por pobla-
dores y ganaderos. Los incendios, la cacería ilegal y 
la extracción ilegal de madera también se identifi-
caron como amenazas importantes que causan la 
pérdida de área boscosa y amenazan la fauna local. 
Además, las invasiones en los volcanes, que constitu-
yen las principales áreas de distribución del Quetzal 
en esta región, fueron identificadas como una de las 
amenazas más importantes. Las invasiones causan 
además otros problemas como el establecimiento 
de basureros clandestinos. Otra amenaza identifica-
da para esta región es la falta de estudios técnicos 
y planes maestros de muchos de los volcanes de la 
cadena volcánica del país a pesar de ser áreas pro-
tegidas que albergan una alta diversidad biológica 
del país.

Huehuetenango-Quiché. En esta región del país, 
que incluye a Huehuetenango, Quiche y San Mar-
cos, el tipo de hábitat predominante son los bosques 
de coníferas (USAID 2002). Sin embargo, posee ex-
tensiones importantes de bosque nuboso. En esta 
región, la pérdida de hábitat y su conversión a tierras 
de cultivo también constituyen la principal amenaza.
Región central (Guatemala, Sacatepéquez y Chimal-
tenango). Durante el estudio no se identificó ningún 
área dentro de esta región con registros de Quetzal.

7.3.2 POBLACIONES DE QUETZAL

La fragmentación y pérdida del hábitat fueron 
identificadas como las amenazas directas más im-
portantes para las poblaciones de Quetzales debido 
a que causan la reducción del tamaño de sus po-
blaciones y su aislamiento geográfico. Esto último 
incrementa su vulnerabilidad a la extinción local y 
nacional. 

La cacería y el tráfico ilegal también fueron iden-
tificadas como amenazas para la especie. A nivel 
regional (México y Centro América) el tráfico ilegal 
del Quetzal es considerado como una importan-
te amenaza para su conservación (Solórzano et al., 
2003, Solórzano y Oyama, 2002); y se sabe que tanto 
las plumas como individuos vivos pueden ser trafi-
cados (BirdLife International., 2012). En Guatemala, 

la información disponible sobre la frecuencia con 
la que estas actividades ocurren es escasa. Sin em-
bargo, existen datos que permiten determinar que 
la especie aún está expuesta a cacería y a tráfico 
ilegal dentro del territorio nacional. Por ejemplo, en 
los últimos diez años se han registrado al menos 
tres individuos de Quetzal en la ciudad capital que 
se presume escaparon del cautiverio en el que se 
encontraban (ver detalles de registros en el Anexo 
1). Debido a que el Quetzal no se distribuye natural-
mente en el departamento de Guatemala, y debido 
a que las poblaciones más cercanas están a kilóme-
tros de distancia, es muy poco probable que estos 
individuos llegaran a la ciudad de forma natural. 
Posiblemente, estos individuos pertenecían a co-
lecciones privadas de las cuales escaparon o pudo 
haber escapa durante su traslado hacia su destino 
final. 

Las actividades de cacería y tráfico ilegal tienen su 
raíz en la demanda que hay por especies animales 
o vegetales a nivel nacional e internacional. En es-
ta actividad ilícita participan tanto personas a nivel 
local (que extraen o comercializan los especíme-
nes), como personas extranjeras que comercian a 
las especies. Según un artículo de la Revista Soy502, 
publicado con el apoyo del International Cen-
ter for Journalists (ICFJ), titulado “Tráfico ilegal de 
especies: de Guatemala para el mundo” (http://
www.soy502.com/foto-galeria/trafico-ilegal-espe-
cies-guatemala-mundo), usualmente las personas 
que directamente extraen a los animales de sus há-
bitats son habitantes locales. Sin embargo, el tráfico 
lo realizan redes de traficantes que emplean varias 
rutas de distribución y salida de los especímenes 
del país. Estas redes de traficantes incluyen nar-
cotraficantes que aprovechan el tráfico de drogas 
e incluyen maderas, animales y plantas de contra-
bando (Gomes-Destro et al., 2012). También se tiene 
conocimiento que el Quetzal sufre cacería por parte 
de pobladores de áreas donde habita. Durante los 
talles de consulta varios participantes menciona-
ron que la especie puede emplearse como alimento 
(usualmente asado o en caldo). También se tiene 
conocimiento de al menos dos Quetzales que fue-
ron capturados en el área de las Verapaces. Uno de 
ellos, en el año 2010 por estudiantes de una escuela 
de Purulhá, en Alta Verapaz (M. Bustamante, Obs. 
per.). El otro, cerca del rio Cahabón, en Alta Verapaz 
a inicios del año 2018. Otro caso de captura fue el 
ocurrido en el Volcán Zunil, en el departamento de 
Quetzaltenango. En este sitio, un campesino porta-
ba un Quetzal muerto en un saco para venderlo a un 
banco para que lo disecaran (Com. per. con el Bió-
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logo Daniel Ténez). Finalmente, también se tienen 
datos sobre cacería y tráfico ilegal de otros Trogones. 
Por ejemplo, en el año 2016 un espécimen del Trogon 
de collar (Trogon collaris Vieillot, 1817) fue decomisa-
do en la ciudad capital (Anexo 1). Aunque los detalles 
de estos acontecimientos se desconocen, permiten 
determinar que la especie aún sufre de cacería en 
varias áreas del país.

7.3.3 EL QUETZAL COMO SÍMBOLO NACIONAL 
Y CULTURAL

El Quetzal fue una especie altamente valorada por 
los pueblos aztecas y mayas durante la época pre-
colombina. Sus plumas iridiscentes, empleadas en 
estandartes y atuendos ceremoniales, eran símbolo 
de poder real y riqueza (Anderson, 2017; Solórzano 
y Oyama, 2002). Además, se les atribuían poderes 
mágicos y curativos (Anderson, 2017). La especie 
también era considerada por las culturas mesoa-
mericanas como símbolo de fertilidad, abundancia 
y vida (Solórzano y Oyama, 2002). Se considera que 
el interés y la importancia de la especie inicio su 
declive con la llegada de los españoles a territorio 
Mesoamericano, debido al interés de estos en otros 
elementos como el oro, plata, jade y obsidiana (So-
lórzano y Oyama, 2002). Sin embargo, continuó 
siendo un importante símbolo y permaneció pre-
sente en diferentes manifestaciones culturales a lo 
largo del tiempo (ej: pintura, escultura, tejidos, entre 
otros) (Anderson, 2017; Burgos et al., 2008). A pesar 
de que en la actualidad la especie continúa siendo 
un símbolo de alto valor cultural, incluso el que ma-
yor empatía crea en los guatemaltecos (Paíz, 1996; 
Revista D, 2016), la pérdida de la identidad nacional 
y la pérdida de tradiciones y costumbres del país se 
identifican como amenazas para la conservación de 
su rol como símbolo nacional y cultural. La falta de 
fomento de la cultura e identidad nacional y la falta 
de educación ambiental son las principales causas 
de esta amenaza. Además, la pérdida de valores por 
efectos de la globalización también constituye una 
amenaza para su valor cultural.

7.3.4 OTROS OBJETOS DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTOS

Además de los cuatro objetos de conservación que 
fueron seleccionados, los participantes de talleres y 
expertos propusieron otros elementos que podrían 
constituir importantes objetos a conservar. Sin em-

bargo, después de su análisis no fueron tomados en 
cuenta debido a que forman parte de los ecosiste-
mas terrestres que se propone conservar (por los 
que su conservación se lograría conservando dichos 
ecosistemas). Entre algunos de los elementos que 
con frecuencia fueron propuestos se encuentran: 

1) Las fuentes de agua, elemento indispensable para 
la conservación de la biodiversidad del país y recurso 
importante para el hombre (para actividades pro-
ductivas y para su supervivencia). 

2) Las plantas nutricias del quetzal, que constitu-
yen su principal alimento. También se alimentan de 
insectos y pequeños reptiles (Ávila-Hernández, Her-
nández y Velarde 1996, Wheelwright 1983). 

3) Los tocones, elementos indispensables para la 
reproducción de la especie. Un tocón es un árbol 
muerto cuyo tronco aún permanece en pie (Dié-
guez-Aranda et al. 2003). Se forman en los bosques 
de montaña con alta humedad, y es más probable 
encontrarlos en bosques en buen estado de conser-
vación.  

4) Las plantas de uso antropogénico extraídas de los 
bosques que la especie habita. Estos son elementos 
de utilidad para las personas por lo que su conser-
vación sería más significativa para la población 
humana.

7.3.5 ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVA-
CIÓN 

Se identificaron 6 áreas prioritarias de conservación 
en base a los criterios planteados en los métodos de 
planificación. El nombre de estas áreas, los criterios 
de elección de cada área y los indicadores de idonei-
dad de las áreas identificadas como áreas prioritarias 
de conservación del Quetzal en Guatemala. 
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Cuadro 5. Principales causas y prioridad de acciones para la mitigación de las principales 
amenazas para los bosques nubosos y bosques de montaña, dos de los elementos focales de 

conservación del Quetzal identificados durante el estudio. 

Amenaza Principales causas Bosque 
Nuboso

Bosque de 
Montaña

Perdida y fragmentación del hábitat

Avance de la frontera agrícola Muy alta Muy alta

Ganadería Media Alta

Incendios Alta Muy alta

Asentamientos humanos Media Alta

Invasiones Alta Alta

Extracción maderable Alta Muy alta

Extracción de flora y fauna
Cacería ilegal Alta Alta

Extracción de flora y fauna nativa Media Media

Contaminación 
Minería Baja

Basureros clandestinos Baja

Otros
 

Cambio climático Alta Alta

Plagas  Medio

Cuadro 6. Principales causas y fuentes de amenaza para los bosques nubosos y 
bosques de montaña en los que se distribuye el Quetzal.

Amenazas para los 
elementos focales de 

conservación
Principales causas Principales fuentes de amenazas

Perdida y fragmentación del 
hábitat

Avance de la frontera agrícola Agricultores locales y empresas.

Ganadería Ganaderos.

Incendios Agricultores, ganaderos, cazadores, 
invasores y empresas forestales. 

Asentamientos humanos Pobladores de los alrededores e invasores.

Invasiones Pobladores de los alrededores o 
provenientes de otros departamentos.

Extracción maderable Empresas forestales y dueños privados. 
En menor medida pobladores e invasores. 

Extracción de flora y fauna

Cacería ilegal Gente local y visitantes.

Extracción de flora Personas que forman parte de redes 
de tráfico ilegal. En menor medida 
madereros, invasores y gente local.

Contaminación 
Minería Empresas privadas y dueño privados. 

Basureros clandestinos Pobladores e invasores.
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8. LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACCIONES DE 
    CONSERVACIÓN

El análisis de las principales amenazas que ejercen 
presión sobre las poblaciones de Quetzal a nivel na-
cional permitió determinar las líneas estratégicas 
principales necesarias para su conservación a nivel 
nacional. Permitió además determinar cuáles deben 
ser los principales objetivos que deben cumplirse 
para alcanzar la preservación de la especie. Estos 
objetivos se podrán cumplir implementando las ac-
tividades puntuales que todos los participantes de 
este estudio propusieron como prioritarias. 

En particular, los expertos indicaron la necesidad de 
llenar grandes vacíos de información que aún exis-
ten sobre la especie en el país: y enfatizan en que 
la falta de información sobre algunos aspectos de la 
biológica, ecológica y percepción social de la especie 
no permite implementar programas adecuados de 
protección de la especie y su hábitat. Estos insumos 
son por lo tanto necesarios para la toma de decisio-
nes dirigidos a la conservación y recuperación de la 
especie y su hábitat. Es necesario, además, promover 
acciones y sumar actores enfocados a fortalecer una 
cultura ambiental de protección y conservación de 

la biodiversidad, con énfasis en las especies vulnera-
bles como el Quetzal, las Guacamayas, el Jaguar y el 
Tapir. Estas especies son todas especies sombrilla cu-
ya conservación puede contribuir a la conservación 
de gran parte de la diversidad biológica terrestre del 
país. El Quetzal, tiene un papel privilegiado en la cul-
tura guatemalteca que debe ser aprovechado en su 
beneficio y en el de la biodiversidad que está asocia-
da a él. 

El análisis de amenazas y de potenciales soluciones 
también permitió determinar que se debe promover 
la participación social como una de las estrategias 
claves enfocadas a la conservación y protección de 
las poblaciones de Quetzal del país. Las instituciones 
y las ONG´s no se dan abasto en divulgar y realizar 
acciones de conservación. Por eso, es necesario invo-
lucrar a la población urbana y rural en esta tarea. Las 
actividades de capacitación, educación ambiental, 
divulgación y demás relacionada pueden ser efec-
tivas para lograr involucrar a más personas en esta 
tarea. Existen muchas pruebas de que la especie le 
es atractiva e interesante a la población guatemal-

Foto: María José Lou.
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teca, esto abre la posibilidad de emplear ese gusto 
de la población para el beneficio de la especie.  Fi-
nalmente, durante el análisis de posibles estrategias 
de conservación de la especie se determinó que es 
necesario consolidar un grupo de especialistas y ac-
tores clave de consulta y trabajo permanente que dé 
seguimiento a esta estrategia y que evalué su pro-
greso.

En base a la información recabada en este docu-
mento, se establecieron cuatro ejes estratégicos 
para lograr la conservación del Quetzal y su hábitat. 
Cada eje está formado por varias estrategias con un 
objetivo general y acciones específicas que serán 
necesarias de realizar para lograr el cumplimiento 
de dichos objetivos. Al final de esta sección, en el 
Cuadro 7 se indican los indicadores de progreso de 
cada una de las acciones propuestas y los plazos de 
implementación de estas actividades. 

8.1  EJE ESTRATÉGICO DE 
 PROTECCIÓN Y 
 RESTAURACIÓN DEL HÁBITAT 
 DE LA ESPECIE 

Objetivo general. Promover acciones que contribu-
yan a garantizar la conservación y restauración del 
hábitat del Quetzal, lo suficientemente grande y 
conectado, que permita el mantenimiento de pobla-
ciones saludables de Quetzal 

8.1.1  COMPONENTE DE PROTECCIÓN DEL 
 HÁBITAT DE LA ESPECIE 

Objetivo. Promover acciones que propicien la in-
corporación de nuevas áreas protegidas para la 
conservación del Quetzal y que garanticen la con-
servación de las áreas que ya están declaradas con 
el fin de que exista suficiente área boscosa que pue-
da sostener poblaciones saludables de Quetzal en el 
país 

Acciones específicas
8.1.1.1 Incorporar nuevas áreas de bosque nuboso 
y de montaña al Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas –SIGAP-.

Se debe promover la incorporación de nuevas áreas 
de bosque nuboso y bosque de montaña, donde se 
distribuya el Quetzal, al SIGAP. Para ello, se deben 
priorizar las áreas identificadas en este documento 
como sitios importantes de preservar para conservar 

a la especie. Para ello, se debe contactar a propie-
tarios o administradores de áreas con distribución 
de la especie y realizar acciones de concientización 
referente a ingresar sus áreas a alguna categoría 
de conservación dentro del SIGAP. Además, será 
necesario promover distintas modalidades de con-
servación como Áreas Protegidas Privadas o Parques 
Regionales Municipales. 

También se debe proporcionar apoyo técnico para 
elaborar y presentar estudios técnicos de áreas mon-
tañosas, en las que se distribuya el quetzal, que se 
deseen ingresar al SIGAP, pero cuyos propietarios no 
cuenten con los recursos económicos para realizar-
los. 

8.1.1.2 Elaborar estudios técnicos y planes maestros 
de volcanes con presencia de Quetzales
Se deben elaborar los estudios técnicos y planes 
maestros de los volcanes que tengan registros histó-
ricos o actuales del Quetzal y que aún no cuenten con 
este documento. Los estudios técnicos deben incluir 
un análisis de la presencia, distribución y abundancia 
del Quetzal con el fin de establecer estrategias ade-
cuadas para su conservación en los planes maestros 
de estas áreas. Los estudios técnicos podrán incluir 
una revisión la categoría de manejo o conservación 
de estas áreas y podrán ser recategorizadas en base 
a las características particulares de cada área, pero 
con el fin de favorecer la conservación de la especie 
y su hábitat. 

Los planes maestros deberán incluir actividades de 
control, monitoreo, restauración e investigación es-
pecíficos para la conservación de la especie. 

También se debe promover la co-administración de 
estas áreas a ONG’s, municipalidades, comunidades 
locales, entre otras, que estén interesadas en con-
tribuir a la conservación de estas áreas cuando el 
CONAP no tenga la posibilidad de hacerlo. 

Se recomienda además la revisión y actualización de 
los planes maestros de aquellos volcanes en los que 
la especies este presente y que carezcan de objeti-
vos específicos de conservación para la especie y su 
hábitat.  

8.1.1.3 Implementar planes de ordenamiento territo-
rial a nivel municipal cerca de las áreas protegidas 
donde se encuentra la especie.
El ordenamiento territorial podrá contribuir a redu-
cir el avance de la frontera agrícola, ganadera y las 
invasiones en áreas protegidas. En esta labor po-
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drá involucrarse a la Secretaria de Asuntos Agrarios 
–SAA- y al Registro de Información Catastral –RIC-, 
para resolver además conflictos de tenencia de tie-
rra. 

8.1.1.4 Diseñar y promover la implementación de 
corredores biológicos para la especie. 
Se deben identificar sitios adecuados para el esta-
blecimiento de corredores biológicos para la especie; 
entre los hábitats reproductivos y migracionales y 
entre parches de bosque que han quedado aislados. 
A nivel local, deben incluirse zonas de bosque de ga-
lería, quebradas y parches de bosque a lo largo del 
gradiente altitudinal para asegurar la presencia de 
distintos tipos de hábitat empleados por la especie 
durante su migración y movilización entre áreas. 

8.1.1.5 Establecer brigadas contra incendios en 
áreas prioritarias de conservación del Quetzal. 

Se deben establecer brigadas de guardarecursos y 
bomberos forestales permanentes en áreas priorita-
rias de conservación principalmente en aquellas en 
las que los incendios forestales constituyan una im-
portante amenaza para el hábitat del Quetzal (por 
ejemplo: Sierra de las Minas). Además, se deben es-
tablecer comités de vigilancia participativa entre las 
comunidades inmersas en las áreas de distribución 
del Quetzal con el fin de agilizar la llegada de las bri-
gadas de atención a incendios. 

8.1.1.6 Promover los pagos por servicios ambienta-
les como mecanismo de conservación del hábitat 
del Quetzal, fuera y dentro de áreas protegidas. 
Se debe promover el pago por servicios ambienta-
les y el otorgamiento de diferentes incentivos de la 
Ley Probosques en áreas de distribución del quetzal. 
Se debe apoyar la elaboración de expedientes para 
aplicar a los incentivos en zonas prioritarias de con-
servación de la especie, facilitando el pago de los 
regentes que realicen el plan de manejo de las áreas. 
Además, deben promoverse otras modalidades 
que han sido exitosas como por ejemplo el Fondo 
del agua (Fundación Defensores de la Naturaleza) 
y otros programas implementados por ONG´s por 
región (p.ej: Programa de Bosques del Altiplano Oc-
cidental de Guatemala, Federación de Cooperativas 
de las Verapaces, PRODAM-FUNDAP, entre otros). 
Esto contribuirá a limitar y regular actividades pro-
ductivas, de aprovechamiento forestal y otro tipo de 
actividad humana que cause degradación o des-
trucción de hábitat de la especie. 

8.1.2 Componente de Restauración del Hábitat del 
Quetzal
Objetivo. Promover la restauración de sitios pertur-
bados o deforestados en áreas de distribución del 
Quetzal para incrementar la cantidad de hábitat 
adecuado para su reproducción y migración a través 
del paisaje

Acciones específicas
8.1.2.1 Identificar áreas prioritarias de restauración 
del hábitat de la especie.
Se deben identificar áreas críticas que requieran ac-
ciones de restauración del hábitat del Quetzal, dentro 
o fuera de áreas protegidas. Se deben priorizar áreas 
que potencialmente incrementen la continuidad del 
flujo genético de las poblaciones de Quetzal del país. 
También deben priorizarse sitios dentro de áreas 
protegidas y aquellas que estén ubicadas dentro de 
las áreas identificadas como prioritarias de conser-
var en este documento. 

8.1.2.2 Diseñar e implementar programas de res-
tauración del hábitat del Quetzal. 
Se deben diseñar e implementar programas interins-
titucionales de restauración de áreas perturbadas 
o deforestadas de bosque nuboso y de montaña, 
en las que se distribuya el quetzal. Las actividades 
de restauración deben contemplar procesos de re-
cuperación de la estructura y composición de la 
vegetación empleando especies nativas y preferible-
mente aquellas que constituyan especies nutricias 
del Quetzal (como las incluidas en el listado de 
especies de plantas alimento del Quetzal en este do-
cumento) o especies que le sean útiles a la especie 
como sitios de reproducción o descanso (p.ej. los que 
emplea para hacer sus nidos como encinos). Para 
realizar la restauración es importante que en cada 
área se documenten las especies nutricias locales y 
que sean estas las que se usen para crear viveros y se 
empleen para restauración. 

8.1.2.3 Establecer viveros forestales con plantas nu-
tricias del quetzal para reforestación y restauración 
de su hábitat. 
Se deben establecer viveros forestales municipales 
y comunales para la producción de plántulas que 
puedan emplearse en programas de reforestación 
y restauración del hábitat del Quetzal. También, se 
debe incentivar el establecimiento de astilleros mu-
nicipales para evitar tala en áreas de protección o 
distribución del Quetzal.
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8.1.3 Componente de Protección y Vigilancia del 
Hábitat y poblaciones de Quetzal
Objetivo. Crear mecanismos de inspección y vigilan-
cia para detectar y prevenir daños directos al hábitat 
del Quetzal y a los individuos que forman parte de 
sus poblaciones a nivel nacional  

Acciones específicas
8.1.3.1 Crear un sistema de captación y canalización 
de denuncias sobre ilícitos que afecten al hábitat y 
poblaciones de Quetzal a nivel nacional.
Se debe crear un sistema eficiente de captación y 
canalización de quejas y denuncias sobre ilícitos que 
afecten directamente al Quetzal (p.ej. cacería para 
consumo o comercialización de productos y subpro-
ductos provenientes de la especie o extracción de 
ejemplares en vida silvestre) o a su hábitat (p.ej. mo-
dificaciones en la estructura del hábitat, incendios 
provocados, tala de plantas nutricias, entre otros). 
Esto implica la coordinación estrecha entre CONAP, 
Policía Nacional Civil y Ministerio Público. Además, 
pueden desarrollarse redes comunitarias de denun-
cia cerca de las áreas protegidas donde se encuentra 
la especie y en áreas prioritarias de conservación.

8.1.3.2 Diagnosticar la demanda, captura y tráfico 
de Quetzales y otras especies relacionadas e identi-
ficar las poblaciones de Quetzal que se encuentran 
en mayor riesgo de cacería y tráfico a nivel nacio-
nal.
Se debe realizar un diagnóstico de la demanda, 
captura y tráfico de Quetzales a nivel nacional. Tam-
bién se necesita establecer cuáles son las rutas más 
frecuentes por las que se trafican y cuáles son los si-
tios más comunes de destino. Esta información es 
necesaria para desmantelar posibles redes de cap-
tura, comercialización y tráfico de Quetzal y de otros 
trogones. Los datos de este análisis podrían ser em-
pleados por las autoridades de áreas protegidas o 
por DIPRONA para aumentar vigilancia y establecer 
acciones preventivas y penales según se requiera. 
Esta información podrá ser útil también para realizar 
actividades de concientización, prevención y edu-
cación ambiental en áreas rurales cercanas a estos 
sitios rojos.  

8.1.4 Componente de Marco Legal para la Conser-
vación del Quetzal
Objetivo. Revisar el marco legal de la especie y fo-
mentar los mecanismos y estrategias para asegurar 
su adecuada aplicación en la conservación del Quet-
zal y su hábitat.

Acciones específicas
8.1.4.1 Plantear mecanismos para fortalecer el cum-
plimiento de las normas ambientales ya existentes 
en el territorio nacional que estén relacionadas con 
la conservación del Quetzal y su hábitat. 
Se deben plantear mecanismos para fortalecer 
el cumplimiento de las normas ambientales ya 
existentes en el territorio nacional que estén relacio-
nadas con la conservación del Quetzal y su hábitat. 
Por ejemplo, existen leyes para regular el aprovecha-
miento forestal y la cacería en el país. Sin embargo, 
dentro de áreas protegidas donde habita el Quetzal 
estas actividades ocurren con poco control y con 
deficiente aplicación de las normativas vigentes. 
En base a la información recabada se dan las si-
guientes recomendaciones por parte de expertos y 
actores clave: a) no permitir ningún tipo de licencia 
de extracción minera en áreas protegidas y áreas de 
distribución del quetzal; b) evitar licencias forestales 
en zonas donde habita el quetzal; c) regular la gana-
dería cerca y dentro de áreas protegidas donde se 
distribuya la especie.

8.1.4.2 Promover una declaratoria de ley como 
mecanismo para impulsar la Estrategia de Conser-
vación del Quetzal y el día Nacional del Quetzal 
Presentar ante el congreso una iniciativa de ley pa-
ra la conservación del Quetzal como un mecanismo 
para implementar las líneas estratégicas para la con-
servación de la especie y su hábitat a nivel nacional. 
Revalorizar el Día Nacional del Quetzal en Guate-
mala mediante Decreto o Acuerdo Gubernativo. En 
esta fecha se podrá fomentar su valor cultural, social, 
ecológico y económico, así como la importancia de 
su conservación. Una vez exista el Decreto o Acuerdo 
Gubernativo, se podrá fomentar la difusión de dicha 
ley e implementación de campañas, actos, activida-
des de reforestación, entre otras para conmemorar 
ese día.

8.1.5 Componente de Capacitación Comunitaria
Objetivo. Implementar programas de capacitación a 
agricultores y promover la diversificación productiva 
de bajo impacto en áreas de distribución del Quetzal 
con el fin de evitar el avance de la frontera agrícola y 
la degradación del hábitat de la especie. 

Acciones específicas
8.1.5.1 Implementar programas de capacitación a 
agricultores sobre mejores prácticas agrícolas y 
manejo de suelos. 
Se deben desarrollar e implementar programas de 
capacitación a agricultores sobre mejores prácticas 
agrícolas y manejo de suelos cerca de áreas prote-
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gidas donde habite el Quetzal o cercana de áreas 
prioritarias de preservar para conservar a la especie. 
Se les debe orientar sobre el uso del fuego y que-
ma controlada de rozas agrícolas, así como sobre los 
beneficios de la no quema e incorporación de la ma-
teria orgánica al suelo. 

8.1.5.2 Impulsar la diversificación productiva de ba-
jo impacto en zonas ubicadas dentro del hábitat 
del Quetzal
Identificar y proponer alternativas socioeconómicas 
sostenibles para las comunidades, propietarios priva-
dos y ganaderos en zonas vecinas o dentro del área 
de distribución del Quetzal, tales como el ecoturis-
mo, observación de aves, fotografía de paisaje, venta 
de artesanías y productos caseros. Las alternativas 
económicas reducirán la presión sobre el hábitat del 
Quetzal e impulsaría el desarrollo de otras activida-
des culturales como festivales y establecimiento de 
museos, entre otros. 

Como parte de esta acción se podrán elaborar pla-
nes de aviturismo para los sitios prioritarios donde 
se encuentra el Quetzal. Esta es una de las activida-
des con mayor auge en relación a turismo ecológico. 
Se debe aprovechar la figura de especie endémica y 
amenazada del Quetzal como incentivo para su ob-
servación y para impulsar actividades económicas 
alrededor de su avistamiento.

8.2  EJE ESTRATÉGICO DE 
 CONOCIMIENTO Y 
 MONITOREO DE LA ESPECIE
Objetivo general. Desarrollar investigación cien-
tífica e implementar monitoreo biológico de las 
poblaciones las poblaciones de Quetzal con el fin 
de identificar factores militantes y tendencias po-
blacionales para generar datos que permitan tomar 
decisiones de manejo y conservación adecuadas y 
mantener poblaciones saludables y viables de la es-
pecie a nivel nacional. 

8.2.1  COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN
  CIENTÍFICA 
Objetivo. Desarrollar investigación científica y estu-
dios en conjunto con instituciones y universidades a 
nivel nacional y regional (México y Centro América) 
para llenar vacíos de información sobre la especie. 
Los temas que se consideran prioritarios son los si-
guientes:

• Establecer los límites taxonómicos de la espe-
cie. Es necesario generar más información que 
permita tomar una decisión concreta, basada en 

evidencia científica, acerca de separar o no en 
distintas especies a las subespecies de Quetzal 
(P. m. mocinno y P. m. costarricense). Esta sepa-
ración tendría implicaciones en la conservación 
de la especie ya que podría ser una oportunidad 
para obtener mayor atención y financiamiento 
para conservar las poblaciones del norte de Me-
soamérica (Guatemala, El Salvador, Honduras y 
Nicaragua) que constituirían una unidad de con-
servación distinta de la del sur de esta región 
(Costa Rica y Panamá). 

• Determinar la distribución del Quetzal en todo 
el país. Se deben realizar estudios para conocer 
a detalle las áreas de distribución del Quetzal en 
toda la república. Los estudios deben corroborar 
su presencia en áreas de distribución histórica y 
deben analizar sus patrones de distribución para 
entender que factores determinan esta distribu-
ción.

• Establecer el número y tamaño (efectivo) de la 
población de Quetzales del país.

• Estudiar los procesos demográficos de las pobla-
ciones de Quetzal del país. Generar datos sobre 
éxito reproductivo (individual y poblacional), cre-
cimiento poblacional, supervivencia de las crías, 
supervivencia de adultos. Obtener información 
sobre principales depredadores en las distintas 
etapas de vida de la especie.

• Realizar más estudios acerca del éxito del uso de 
nidos artificiales para favorecer la reproducción 
de la especie. Se han observo resultados positivos 
de uso de nidos artificiales como lo ocurrido en 
San José Pie de la Cuesta en San Marcos. El uso 
de nidos podría ser una estrategia interesante 
de restauración el hábitat de la especie y podría 
constituir una estrategia para aumentar el tama-
ño de poblaciones pequeña.

• Caracterizar genéticamente las poblaciones de 
Quetzal del país. Se requieren estudios que per-
mitan la gestión adecuada de las poblaciones e 
individuos. Sobre todo, en el caso de la reintro-
ducción de individuos a vida silvestre. Para esto 
último es necesario identificar a que población 
pertenecen los individuos a reintroducir.

• Monitorear la abundancia del alimento de la es-
pecie para detectar diferencias entre épocas 
reproductivas y de migración. Y para entender el 
impacto de la perturbación antrópica sobre la dis-
ponibilidad de alimento para la especie.

• Estudiar las dinámicas poblacionales de otras 
especies animales que tienen importantes inte-
racciones ecológicas con el Quetzal y que por lo 
tanto tiene un impacto importante en sus pobla-
ciones. Por ejemplo, especies depredadoras como 
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Águilas, oropéndolas, mamíferos trepadores, en-
tre otros. Especies de aves con los que compite 
por alimento como la Tucaneta Verde [Aulacorhy-
nchus prasinus (Gould, 1833)] y otros trogones. 

• Se deben identificar las poblaciones de Quetzal 
más vulnerables a la cacería y tráfico ilegal.

• Identificar y estimar el impacto socio-económico 
de la especie en el país. Estudiar su impacto y su 
potencial como especie bandera para el desarro-
llo del turismo comunitario, de naturaleza y de 
observación de aves. 

8.2.1 Componente de monitoreo biológico de la es-
pecie 
Objetivo.  Diseñar un protocolo de monitoreo y de 
estimación de la densidad de Quetzales del país. 

Acciones específicas
8.2.1.1 Diseñar e implementarse un protocolo de 
monitoreo sistemático y estandarizado para estu-
diar a la especie 
Se debe diseñar e implementar un protocolo de mo-
nitoreo sistemático y estandarizado para estudiar 
las poblaciones importantes de Quetzales del país 
y poder realizar comparaciones entre sitios de dis-
tribución de la especie. Las poblaciones de mayor 
interés son aquellas presentes en las áreas recono-
cidas en este documento como las prioritarias de 
conservar (incluyendo la población de quetzales de 
Sierra de las Minas, la del Biotopo del Quetzal y Co-
rredor Biológico del Bosque Nuboso, la población 
del Área Trinacional Trifinio, las poblaciones presen-
tes en los Volcanes, entre otras). 

El protocolo de monitoreo debe contemplar un mé-
todo que pueda ser ejecutado en distintos tipos de 
hábitat, con distintos niveles de perturbación an-
trópica y tamaños de área. Debe ser de bajo costo 
para que pueda realizarse durante períodos exten-
sos. Debe estar estandarizado para que los datos 
sean comparables entre sitios. El protocolo de mo-
nitoreo debe incluir sitios permanentes de muestreo 
y debe tomar en cuenta tanto hábitat reproductivo 
como de migración de la especie. Preferentemente 
debe incluir el monitoreo básico de la vegetación. El 
protocolo debe plantear una metodología estandari-
zada para estimar la densidad de Quetzales por área. 
Además, pueden evaluarse metodologías ya existen-
tes con el fin de probar su utilidad en el estudio y 
monitoreo del quetzal y su hábitat. 

8.2.1.2 Identificar y desarrollar una fuente para el 
manejo de la información que este accesible a in-
vestigadores, manejadores de áreas, autoridades 
en Vida Silvestre. 

En la actualidad existen diferentes plataformas en 
línea que pueden ser empleadas como medio de 
consulta y divulgación de información sobre la es-
pecie (y de otras especies en peligro como el Jaguar, 
loros, plantas). Para su creación y para mantener 
la información actualizada se debería involucrar 
a Universidades, Centros de Investigación, al CO-
NAP y ONG´s relacionadas con conservación de la 
biodiversidad. Inicialmente, se debe sistematizar la 
información científica existente.

8.2.1.3 Capacitar a comunidades cercanas a áreas 
importantes de conservación del Quetzal para que 
contribuyan con las acciones de monitoreo del 
Quetzal
Se debe capacitar a las comunidades vinculadas cul-
tural, ambiental y económicamente con el Quetzal 
para que contribuyan con las acciones de monito-
reo y vigilancia de las poblaciones de Quetzal y con 
programas de educación ambiental de visitantes a 
sus áreas de influencia. Para lograr este objetivo se 
podrá capacitar y entrenar adecuadamente a obser-
vadores de aves como generadores de información 
útil para programas de monitoreo a gran escala.

8.2.1.4 Implementar y actualizar constantemente 
una base de datos sobre distribución y datos de 
monitoreo con fines de apoyo a la toma de decisio-
nes para proyectos de conservación de la especie.
Se debe desarrollar, implementar y actualizar cons-
tantemente una base de datos en línea sobre la 
distribución y datos de monitoreo de Quetzales con 
fines de apoyo a la toma de decisiones para proyec-
tos de conservación de la especie.

8.2.1.5 Evaluar periódicamente las tasas de defo-
restación y pérdida del hábitat de la especie en las 
áreas más importantes de su distribución. 
Además del monitoreo de las poblaciones de Quet-
zal del país también es necesario monitorear las 
tendencias de pérdida o ganancia de hábitat por 
lo menos cada dos años. Este monitoreo se puede 
realizar a pequeña o mediana escala en áreas prio-
ritarias de conservación o a gran escala mediante 
el uso de herramientas de análisis espacial. En esta 
tarea podrán colaborar INAB, CONAP, Universidades 
e instituciones relacionadas con conservación de la 
biodiversidad. 
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8.3  EJE ESTRATÉGICO DE 
 CULTURA Y DIVULGACIÓN DE 
 LA IMPORTANCIA Y 
 CONSERVACIÓN DE LA 
 ESPECIE
Objetivo. Concientizar y promover un cambio de ac-
titud en la población guatemalteca que favorezca la 
conservación del Quetzal y su hábitat a través de la 
educación y promoción de su valor social, económi-
co y ecológico. 

8.3.1 COMPONENTE DE EDUCACIÓN  
Objetivo. Diseñar e implementar programas de edu-
cación ambiental a nivel nacional que se enfoque en 
la conservación de los recursos naturales empleando 
al Quetzal como especie carismática. 

Acciones específicas
8.3.1.1 Diseñar e implementar programas de educa-
ción ambiental a nivel nacional. 
Se debe diseñar e implementar un programa de 
educación ambiental a nivel nacional en los nivel 
primario, básico y diversificado, que se enfoque en 
la conservación de los recursos naturales y que pres-
te especial atención a informar y concientizar sobre 
la conservación de especies en peligro de extinción, 
empleando al Quetzal como especie carismática y 
bandera para los ecosistemas de montaña. Además, 
se debe fomentar el uso de la guía de observación 
del Quetzal en Guatemala como una herramienta 
para desarrollar el turismo de observación de aves y 
la observación, apreciación y conservación del Quet-
zal y su hábitat en el país. 

8.3.1.2 Desarrollar materiales educativos de divul-
gación sobre el Quetzal.
Se debe diseñar y distribuir en instituciones clave 
material educativo con información del Quetzal y 
su problemática, para difundirlo entre profesores y 
educadores ambientales y enfocados a diferentes 
grupos sociales. Sera necesario, además, garantizar 
el continuo abastecimiento de este material. 

8.3.1.3 Establecer un programa de educación sobre 
la especie en áreas aledañas a sitios de distribución 
del Quetzal. 
Se debe diseñar e implementar un programa de 
educación ambiental dirigida a niños y adolescentes 
en áreas aledañas a sitios de distribución del Quet-
zal enfocado concientizar sobre la importancia de la 
especie y su problemática y la de su hábitat, los bos-
ques nubosos y de montaña. 

8.3.1.4 Dirigir un programa de capacitación para 
maestros con enfoque pedagógico. 
La capacitación de maestros debe incluir aspectos 
biológicos, ecológicos y culturales del Quetzal. El ob-
jetivo sería generar un impacto sobre niños, padres 
de familia, y demás sociedad civil; priorizando zonas 
de distribución del Quetzal. Este tipo de campañas 
deben ser apoyadas por el Ministerio de Educación, 
CONAP, universidades y ONG´s.

8.3.1.5 Dirigir programas de capacitación a funcio-
narios de gobierno y líderes locales comunitarios; 
prioritariamente en las zonas de mayor pérdida de 
hábitat o con las poblaciones más amenazadas de 
Quetzal. 
Las capacitaciones deben tomar en cuenta aspectos 
legislativos, biológicos, de recuperación y protección 
de hábitat, manejo de conflictos, turismo responsa-
ble y buenas prácticas, entre otros.

8.3.2 Componente de comunicación y divulgación 
Objetivo. Diseñar e implementar campañas de co-
municación y difusión que tomen en cuenta las 
características socioculturales de las comunidades 
rurales y que se enfoquen en las principales amena-
zas que la especie y su hábitat enfrentan por área o 
región. 

Acciones específicas
8.3.2.1 Diseñar campañas de comunicación y difu-
sión sobre la importancia de la especie y sus las 
principales amenazas.

Diseñar e implementar campañas de comunicación 
y difusión que tomen en cuenta las características 
socioculturales de las comunidades rurales y que 
se enfoquen en las principales amenazas que la 
especie y su hábitat enfrentan en esas áreas en par-
ticular. Se deben diseñar diferentes productos de 
comunicación y difusión sobre diferentes aspectos 
de la especie y según la problemática que se quie-
re atender. Para ello, deben establecerse lazos de 
cooperación técnicas y financieras en los diversos 
medios de comunicación para el desarrollo del ma-
terial y su difusión. Se pueden incluir spots radiales 
y televisivos en el idioma local de cada comunidad, 
programas televisivos con niños, entre otros.

8.3.2.2 Promover eventos culturales y de comuni-
cación dirigidos a niños y jóvenes en áreas urbanas 
y rurales sobre la importancia del Quetzal y que re-
fuercen su valor simbólico y cultural.
Promover distintos tipos de eventos que permitan 
comunicar y concientizar a los niños y jóvenes sobre 
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la importancia del Quetzal y que refuercen su valor 
simbólico y cultural para contribuir a la conservación 
de la especie a mediano y largo plazo. Por ejemplo, 
concursos de arte con relación a la fauna y flora lo-
cal (con especial énfasis en el Quetzal), viajes a áreas 
protegidas para conocer el hábitat de la especie y 
para lograr su avistamiento, ferias ambientales en 
escuelas públicas y privadas, actividades educativas 
y recreativas alusivas al Quetzal en centros estudian-
tiles, museos, escuelas, entre otros.

8.3.2.3 Promover el diseño de una página de inter-
net para promover la conservación de la especie y 
su hábitat. 

La página puede ser parte de la página de alguna 
organización gubernamental u ONG. La información 
debe ser amigable para todo tipo de público y debe 
mantenerse actualizada. En ella se podrían publici-
tar los eventos relacionados con la conservación de 
la especie.

8.4  EJE ESTRATÉGICO DE GESTIÓN 
 TÉCNICA Y DE FONDOS 
Objetivo. Promover la formación de un grupo téc-
nico que realice el seguimiento de estrategia de 
conservación del Quetzal y promueva la búsqueda 
de fondos para la conservación de la especie. 

8.4.1 COMPONENTE DE GESTIÓN TÉCNICA
Objetivo. Promover la formación de un grupo téc-
nico que esté integrado por representantes de las 
instituciones gubernamentales, academia y ONG´s 
que sean claves en la conservación de la especie pa-
ra dar seguimiento a la estrategia de conservación 
del Quetzal.

Acciones específicas 
8.4.1.1 Integrar un comité o grupo técnico encarga-
do de dar seguimiento a las propuestas de que se 
presentan en esta estrategia. 
La convocatoria y el proceso de formación del comité 
técnico encargado de dar seguimiento a la Estrate-
gia de Conservación del Quetzal y su Hábitat, estará 
a cargo del Consejo Nacional de Áreas Protegidas. 
El Comité Técnico estará conformado por el CONAP 
con asesoría académica (Universidad de San Carlos 
de Guatemala, Universidad del Valle de Guatemala, 
entre otras), Organizaciones Gubernamentales y Or-
ganizaciones no Gubernamentales, y demás actores 
que se consideren relevantes.

El Comité o grupo técnico encargado de dar se-
guimiento a la presente estrategia será liderado 
por el CONAP y el Centro Universitario de Zacapa 
-CUNZAC-. El comité técnico deberá contar con un 
enlace o representante de las organizaciones gu-
bernamentales más importantes que puedan 
contribuir a diseñar, implementar y evaluar las ac-
ciones puntuales de conservación que se proponen 
en cada uno de los ejes estratégicos que se propo-
nen en este documento. El comité podría incluir a 
representantes del INAB, INGUAT, MINEDUC, PNC, 
MP, entre otros. Además, el comité debe tener parti-
cipación de la academia e instituciones generadoras 
de información científica incluyendo a las Universi-
dades del país, institutos de investigación y centros 
de estudios. Finalmente, debe involucrar o tener 
participación del sector privado y de la población en 
general para alcanzar mejores resultados.

8.4.1.2 Establecer enlaces entre grupos conser-
vacionistas y especialistas de conservación de 
distintos taxones.
Se deben establecer enlaces con otros grupos in-
teresados en la conservación de especie o hábitats 
amenazados del país para sumar experiencia e inte-
grar esfuerzos. Por ejemplo: grupos involucrados en 
la conservación del Tapir, del Jaguar, de las Guacama-
yas, Bosques Nubosos, entre otros. Coordinación con 
los diversos grupos de trabajo para realizar acciones 
de investigación, manejo, protección, conservación y 
recuperación de las poblaciones del Quetzal.

8.4.2 COMPONENTE DE GESTIÓN DE FONDOS
Objetivo. Promover el apoyo financiero público y 
privado que permitan incentivar proyectos para la 
conservación del Quetzal y su hábitat principal y 
secundario; educación ambiental, esto incluye el es-
tablecimiento y seguimiento de los objetivos de la 
Estrategia.

Acciones específicas
8.4.2.1 Gestionar mayor cantidad de fondos pú-
blicos para realizar acciones de conservación 
concreta del hábitat del Quetzal. 
Se deberán gestionar fondos y promover campa-
ñas de financiamiento para implementar acciones 
de conservación en las áreas de distribución del 
Quetzal. La gestión de fondos debe incluir el apoyo 
financiero de empresas privadas que obtienen re-
cursos, materia prima o se benefician de los servicios 
ecosistémicos de los bosques de montaña y nuboso. 
Además, se debe incentivar su participación y apoyo 
como parte de sus actividades de responsabilidad 
empresarial. 
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